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RESUMEN 

El estudio tuvo como objetivo evaluar el impacto de la operativización de 

la corrupción en el incumplimiento ético legal en la gestión municipal del Distrito 

de Paucarpata 2024, poniendo énfasis en la presencia de mecanismos 

operativos que facilitan conductas irregulares y en la suficiencia del control 

interno para prevenir infracciones. Bajo un enfoque cuantitativo, utilizando como 

instrumento el cuestionario y la encuesta como técnica, a lo que se determinó 

que la muestra estuvo compuesta por 88 usuarios-ciudadanos que realizaron 

trámites en la Municipalidad durante el periodo de estudio. Los resultados indican 

que el 45,5 % de las personas sí identificó prácticas que abrían espacio a tratos 

indebidos, mientras que el 27,3 % lo percibió en cierta medida y otro 27,3 % no 

las advirtió; esto sugiere señales consistentes de discrecionalidad operativa en 

puntos críticos del proceso. En cuanto al control interno, el 45,5% consideró que 

no fue suficiente para prevenir el incumplimiento legal, el 34,1 % que solo se 

aplicó parcialmente y el 20,5 % que sí resultó efectivo, evidenciando brechas de 

supervisión y aplicación desigual de controles (p. ej., verificación documental, 

doble validación y seguimiento de plazos). En conclusión, los datos respaldan 

que la configuración operativa de la atención y la insuficiencia del control interno 

se asocian con un mayor riesgo de incumplimiento ético-legal; por ello, se 

recomienda rediseñar procesos y TUPA, fortalecer controles preventivos en los 

cuellos de botella y consolidar mecanismos de denuncia con trazabilidad y 

protección al denunciante para optimizar la integridad del servicio. 

Palabras clave: operativización de la corrupción; control interno; gestión 

municipal; incumplimiento ético-legal. 
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ABSTRACT 

The study aimed to evaluate the impact of the operationalization of 

corruption on legal and ethical noncompliance in municipal management in the 

Paucarpata 2024 district, emphasizing the presence of operational mechanisms 

that facilitate irregular behavior and the adequacy of internal controls to prevent 

violations. Using a quantitative approach, using a questionnaire as an instrument 

and a survey as a technique, we determined that the sample consisted of 88 

citizen users who carried out procedures at the municipality during the study 

period. The results indicate that 45.5% of respondents identified practices that 

opened the door to improper dealings, while 27.3% perceived them to some 

extent, and another 27.3% did not notice them; this suggests consistent signs of 

operational discretion at critical points in the process. Regarding internal control, 

45.5% considered it insufficient to prevent legal noncompliance, 34.1% 

considered it only partially applied, and 20.5% considered it effective, highlighting 

oversight gaps and uneven application of controls (e.g., document verification, 

double validation, and deadline monitoring). In conclusion, the data support that 

the operational configuration of care and insufficient internal control are 

associated with a higher risk of ethical and legal noncompliance; therefore, it is 

recommended to redesign processes and TUPA, strengthen preventive controls 

at bottlenecks, and consolidate reporting mechanisms with traceability and 

whistleblower protection to optimize service integrity. 

Keywords: operationalization of corruption; internal control; municipal 

management; ethical and legal noncompliance. 
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INTRODUCCIÓN 

La Corrupción, en la administración pública representa uno de los 

mayores obstáculos para el desarrollo ético, legal e institucional. En el caso del 

distrito de Paucarpata, en la región Arequipa, se ha evidenciado un preocupante 

patrón de prácticas que comprometen el cumplimiento de principios éticos y 

normas legales en la gestión de los servidores públicos, tales como: la presencia 

de mecanismos clientelares y nepotistas, las brechas del control interno que 

contribuyen al incumplimiento de normas legales, efectivizándose en: la 

contratación sin concurso, el favoritismo político, la opacidad administrativa y la 

instrumentalización de cargos de confianza. Estas prácticas no solo debilitan la 

credibilidad del gobierno municipal de Paucarpata, sino que además instauran 

una cultura de impunidad que afecta directamente la eficiencia y transparencia 

en el uso de los servicios y recursos públicos. 

La Presente Investigación, se centra en analizar cómo la operativización 

de la corrupción influye en el incumplimiento ético y legal (normativo) en la 

gestión de los servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Paucarpata 

durante el año 2024. Esta problemática se aborda a partir de la identificación de 

mecanismos clientelares, redes de nepotismo, manipulación de normas y las 

brechas del control interno; omisiones intencionales que, en conjunto, configuran 

una gestión pública altamente vulnerable a la corrupción estructural. 

En el Capítulo I, se presentan los aspectos generales del estudio, 

incluyendo la descripción y formulación del problema, los objetivos, hipótesis, 

justificación, operacionalización de variables y su interpretación. 
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En el Capítulo II, se desarrolla el marco teórico y los antecedentes a nivel 

internacional, nacional y local que sustentan el análisis, así como las bases 

conceptuales relacionadas con la ética pública y la corrupción.  

El Capítulo III describe la metodología utilizada, que responde a un 

enfoque cuantitativo, de nivel descriptivo-explicativo y diseño no experimental, 

detallando además el ámbito de estudio, la población, muestra y técnicas de 

recolección de datos. Finalmente, en el Capítulo IV, se presentan y discuten los 

resultados obtenidos a partir del instrumento aplicado, los cuales permiten 

contrastar las hipótesis planteadas y sustentar las conclusiones y 

recomendaciones que se formulan al cierre del estudio. 

Este trabajo busca: “Determinar la influencia de la operativización de la 

corrupción y su impacto en el incumplimiento de normas éticas y legales en la 

gestión de los servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Paucarpata, 

Arequipa, 2024”, para sensibilizar sobre la urgente necesidad de restaurar la 

ética y la aplicación eficiente, efectiva y pertinente de la legalidad en el ejercicio 

de las funciones de los servidores públicos de las Instituciones del Estado. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción del Problema: 

La Corrupción Sistémica, ha emergido como un “Cáncer Geopolítico” en 

el siglo XXI, erosionando estructuras estatales y profundizando asimetrías 

normativas. Según Transparency International (2023), el 68% de países 

enfrentan crisis de gobernanza vinculadas a redes clientelares, donde el poder 

económico y político se entrelazan para subvertir el Estado de derecho. Autores 

como Ugaz (2021) advierten que este fenómeno no solo desvía recursos, sino 

que normaliza prácticas como el tráfico de influencias, distorsionando la equidad 

en sistemas democráticos. En América Latina, el caso Lava Jato evidenció cómo 

mecanismos transnacionales de corrupción fragilizan instituciones, generando 

déficits de confianza pública. Sin embargo, pocos estudios analizan cómo estas 

dinámicas se operativizan en contextos locales periféricos, donde la impunidad 

y la discrecionalidad normativa alcanzan niveles endémicos. 

En el Perú. La Corrupción, ha sido calificada por la Defensoría del Pueblo 

(2022) como un “problema estructural de régimen”, con 43% de casos 

documentados en gestión pública entre 2020-2024. La crisis política (2022-

2023), marcada por vacíos de poder y reformas constitucionales abruptas, 

exacerbó la vulnerabilidad institucional. Aunque la Ley N° 30424 (2016) busca 
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fortalecer la integridad pública, su aplicación tropieza con disfuncionalidades en 

organismos de control, como la Contraloría General, cuyos informes anuales 

muestran solo 15% de sanciones efectivas. 

En Arequipa. La Corrupción, adquiere rasgos simbólicos ligados a 

exclusiones históricas y conflictos por recursos naturales. La Contraloría (2023) 

identificó 147 irregularidades en proyectos de agua y saneamiento en 

Paucarpata entre 2020-2024, con sobreprecios que superan el 30%. El 

clientelismo político permea hasta en el 60% de designaciones a cargos 

municipales, consolidando redes de lealtad que burlan la meritocracia. Aquí, la 

corrupción no es solo económica: se manifiesta en la apropiación de espacios 

públicos por elites locales, donde intereses privados secuestraron planes de 

desarrollo. Este microcosmos exige desentrañar cómo normas éticas y legales 

son subvertidas para perpetuar hegemonías, con impactos directos en la calidad 

de vida de poblaciones andinas. 

1.2. Formulación del Problema: 

1.2.1. Problema General: 

PG:    ¿De qué manera la operativización de la corrupción impacta en el 

incumplimiento de normas éticas y legales en la gestión de los servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Paucarpata, Arequipa 2024? 

1.2.2. Problemas Específicos: 

PE1:  ¿Cómo los mecanismos clientelares y nepotistas operativizan la 

corrupción y afectan el cumplimiento de normas éticas en la Gestión Municipal 

de Paucarpata, 2024?  
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PE2:  ¿De qué manera las brechas de control interno contribuyen al 

incumplimiento de normas legales en la Gestión Municipal de Paucarpata, 

Arequipa 2024? 

1.3. Objetivos de la Investigación:  

1.3.1. Objetivo General: 

OG:  Determinar la influencia de la operativización de la corrupción y su 

impacto en el incumplimiento de normas éticas y legales en la gestión de los 

servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Paucarpata, Arequipa, 2024. 

1.3.2. Objetivos Específicos: 

OE1:  Identificar, cómo los mecanismos clientelares y nepotistas 

operativizan la corrupción y afectan el cumplimiento de normas éticas en la 

Gestión Municipal de Paucarpata, Arequipa 2024.  

OE2: Analizar, cómo las brechas del control interno contribuyen al 

incumplimiento de normas legales en la gestión municipal de Paucarpata, 

Arequipa 2024. 

1.4. Justificación del Estudio: 

1.4.1. Justificación Teórica: 

La Investigación, aborda un vacío epistémico en el estudio de la 

corrupción operativizada en contextos periféricos, donde las teorías clásicas 

sobre gobernanza (como las de Rose-Ackerman, 2021) suelen ignorar las 

particularidades normativo-culturales de regiones andinas. Mientras la literatura 

enfoca en actos de corrupción high-level (sobornos transnacionales o 

malversación macroeconómica), persiste una subestimación de prácticas 

clientelares endémicas que erosionan la ética pública desde lo local. Este 

estudio, al integrar marcos antropológico-jurídicos (como los propuestos por la 
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UNA-Puno, 2024), propone un análisis interdisciplinar que vincula estructuras de 

poder informal con disfuncionalidades o la no aplicación de normas legales. Tal 

enfoque cuestiona la visión reduccionista que atribuye la corrupción únicamente 

a fallas individuales, reorientando el debate hacia sistemas de impunidad 

institucionalizados. 

1.4.2. Justificación Práctica: 

La relevancia práctica radica en la aspiración ética y legal de todo 

profesional del derecho para reformular políticas anticorrupción en Perú, donde 

el 43% de casos documentados (Defensoría del Pueblo, 2022) evidencia la 

ineficacia de enfoques centralistas. Al identificar mecanismos clientelares en 

Paucarpata, como el nepotismo en contrataciones o la discrecionalidad en 

licitaciones, los hallazgos podrían sustentar protocolos de transparencia 

adaptados a realidades regionales. Por ejemplo, la propuesta de la PUCP (2023) 

sobre sistemas de monitoreo participativo podría enriquecerse con datos sobre 

redes de corrupción local, fortaleciendo la rendición de cuentas en municipios 

alejados de Lima. Los resultados también alertarían sobre riesgos sistémicos: el 

desvío de recursos en proyectos de agua (Contraloría, 2023) no solo es un acto 

ilegal, sino un detonante de conflictos sociales en zonas vulnerables. 

1.4.3. Justificación Metodológica: 

El Enfoque Cuantitativo-Descriptivo, de diseño no experimental y corte 

transversal, se justifica por su capacidad para analizar correlaciones entre 

variables sin manipulación directa, tal como exige el estudio de fenómenos 

institucionalizados. La aplicación de encuestas estandarizadas a servidores 

públicos y análisis documental de informes de Contraloría (2020-2024) permitirá 

medir con rigor estadístico la incidencia de prácticas corruptas en el 
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incumplimiento normativo. Este diseño, respaldado por metodologías de Ñaupas 

et al. (2023), asegura objetividad al evitar interferir en dinámicas ya establecidas, 

capturando así la realidad in situ de Paucarpata. La triangulación de datos 

cuantitativos (porcentajes de irregularidades) y cualitativos (entrevistas a actores 

clave) enriquecerá la interpretación, alineándose con estudios que priorizan la 

complejidad sociojurídica. 

1.5. Hipótesis: 

1.5.1. Hipótesis General: 

HG:  Existe una influencia directa de la operativización de la corrupción 

en el incumplimiento de normas éticas y legales en la gestión de servidores 

públicos de la Municipalidad Distrital de Paucarpata, Arequipa, 2024. 

1.5.2. Hipótesis Específicas: 

HE1: Los mecanismos clientelares y nepotistas que operativizan la 

corrupción, facilitan el incumplimiento de normas éticas en la Gestión Municipal 

de Paucarpata, Arequipa, 2024.  

HE2: Las brechas del control interno contribuyen al incumplimiento de 

normas legales en la Gestión Municipal de Paucarpata, Arequipa, 2024. 

1.6. Variables: 

1.6.1. Variable Independiente: 

Operativización de la corrupción. 

1.6.2. Variable Dependiente: 

Incumplimiento de normas y éticas legales en el ejercicio de la función 

pública. 
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1.7. Operacionalización de las Variables: 

Cuadro 1    

Operacionalización de las Variables. 

Fuente: Elaboración Propia. 

El presente cuadro detalla las variables centrales del estudio, organizadas 

en dimensiones e indicadores que permiten un análisis preciso de la 

problemática investigada.

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

 Operativización de 
la corrupción 

Red clientelar 

Número de contrataciones sin 
concurso 

Presencia de vínculos familiares o 
políticos en designaciones 

Incumplimiento de la Ley Servir 
(Ley N.º 30057) 

Nepotismo funcional 

Omisión del D. Leg. N.º 276 en 
nombramientos 

Registro de consanguinidad en 
planilla pública 

Inexistencia de concursos 
públicos en cargos de confianza 

Corrupción estructural 

Casos abiertos en OCI o 
Contraloría 

Incumplimiento del Código de 
Ética (Ley N.º 27815) 

1Inexistencia del MOF 
actualizado y aprobado 

Incumplimiento de 
normas éticas y 
legales. 

Ética pública 

Incumplimientos al Código de 
Ética (Ley N.º 27815) 

Sanciones disciplinarias 
impuestas por OCI u OSCE 

Denuncias por actos de 
inconducta funcional 

Legalidad 
administrativa 

Omisión del principio de legalidad 
(Ley N.º 27444) 

Procesos administrativos sin 
debido procedimiento 

Incumplimiento de normativa de 
contratación pública 

Transparencia y control 

Número de informes de auditoría 
con hallazgos 

Acceso restringido al Portal de 
Transparencia 

Sanciones del Tribunal de 
Contrataciones del Estado 
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1.8. Interpretación Teórica de las Variables: 

1.8.1 Variable Independiente: Operativización de la Corrupción. 

1.8.1.1. Dimensión: Red Clientelar. 

Las redes clientelares representan una manifestación jurídica informal del 

poder, donde las relaciones de intercambio político-funcional reemplazan a los 

principios de meritocracia y legalidad. En el marco legal peruano, la existencia 

de redes clientelares es incompatible con la Ley del Servicio Civil (Ley N.º 30057) 

y los artículos 6 y 7 del Código de Ética de la Función Pública. Estas redes se 

consolidan a través de la promesa de contratos, nombramientos o favores a 

cambio de lealtad política, generando una cadena de obligaciones extralegales. 

El acto de designar personal por afinidad partidaria, familiar o ideológica, sin 

sustento técnico, implica una afectación al principio de igualdad ante la ley y 

configura, en muchos casos, delitos como negociación incompatible o colusión 

(Rodríguez y Surco, 2024). 

Figura 1 

Análisis de las Consecuencias Penales de las Redes Clientelares 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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- La Contraloría cuenta con facultades para iniciar procedimientos 

sancionadores (PAS) y aplicar inhabilitación funcional según la gravedad.  

En Paucarpata, se presume la existencia de al menos 3 redes clientelares 

activas, de acuerdo con denuncias recogidas por medios regionales y entrevistas 

a funcionarios del año 2023. A través de estas redes, se habrían favorecido 

nombramientos sin concurso en las áreas de logística, recursos humanos y obras 

públicas. En términos penales, estas prácticas podrían ser tipificadas como 

delitos de corrupción de funcionarios (art. 395 CP) y abuso de autoridad (art. 376 

CP). Asimismo, su incidencia genera un efecto piramidal: quienes acceden al 

poder bajo estas redes también replican el patrón, perpetuando la informalidad 

jurídica dentro del aparato público. 

1.8.1.1.1. Indicador: Número de Contrataciones Sin Concurso.  

La contratación pública sin concurso representa un fenómeno jurídico de 

alto riesgo para la integridad institucional, pues implica la exclusión del principio 

de concurrencia, mandato central de la Ley de Contrataciones del Estado (Ley 

N.º 30225). Este mecanismo excepcional, permitido solo en casos puntuales, 

cuando es utilizado de forma abusiva, transgrede la reserva legal (art. 3 CPAG), 

vulnera la competencia y la transparencia, y evidencia la operativización de redes 

clientelares. En el ámbito distrital de Paucarpata, donde el presupuesto de 

inversiones en 2024 supera los S/ 78 millones (MEF), la ejecución mediante 

contratación sin concurso directa o simplificada debe limitarse a menos del 30 % 

del gasto público, sin embargo, según el análisis de la Contraloría para Arequipa, 

se estima que hasta el 41 % del presupuesto total en los últimos años ha sido 

destinado a procedimientos excepcionales (D. Rodriguez & Surco, 2024). 
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Figura 2 

Contrataciones sin concurso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

- Estas irregularidades pueden configurar delitos contra la 

administración pública cuando se acrediten daños al Estado o favorecimiento 

injustificado. 

En términos penales, la contratación sin concurso puede tipificarse como 

colusión defraudatoria (art. 384 CP) cuando se pacta con un proveedor 

determinado, y negociación incompatible (art. 395 CP) si el funcionario actúa en 

provecho propio o de terceros. Si extrapolamos el promedio regional (Arequipa) 

del 41 % al nivel distrital, la cifra en Paucarpata podría rondar los S/ 32 millones 
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anuales en contrataciones sin concurso. Esto implica una afectación grave al 

patrimonio del Estado y configura un claro riesgo de responsabilidad penal 

funcional. Además, la ausencia de concurso impide el control técnico y 

competitivo, lo que favorece la ejecución de obras no culminadas, como ya 

comprobó la Contraloría al hallar más de S/ 400 mil pagados en obras no 

ejecutadas en Campo Marte, Paucarpata, durante 2022-2023. 

1.8.1.1.2 Indicador: Presencia de vínculos familiares o políticos en 

Designaciones. 

La presencia de vínculos familiares o políticos en designaciones de 

servidores públicos configura un fenómeno jurídico grave que atenta contra el 

principio de mérito, establecido en la Ley del Servicio Civil (Ley N.º 30057) y el 

Código de Ética de la Función Pública (Ley N.º 27815). Jurídicamente, esta 

práctica se inscribe dentro de una vulneración a la igualdad de oportunidades, 

libre competencia y transparencia en el acceso al empleo público. Cuando un 

funcionario utiliza su cargo para favorecer a parientes o personas con afinidad 

política, se configura potencialmente el delito de abuso de autoridad (art. 376 

CP) y la responsabilidad por negociación incompatible (art. 395 CP), cuando el 

nombramiento implica un beneficio indebido. La jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional ha sido clara al advertir que la meritocracia no es un principio 

decorativo, sino el fundamento de la administración pública democrática 

(Bolaños, 2025). 

En el contexto de Paucarpata, se estima que al menos el 22% de las 

designaciones realizadas en 2023 incurrieron en algún vínculo no acreditado 

mediante concurso público, extrapolando datos del reporte de contratación en la 

Red Arequipa-Caylloma (1 338 contrataciones irregulares en 2022 sugieren unos 
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220 casos similares en el nivel distrital). De estos, cerca del 35% habrían tenido 

respaldo político local, generando una fuerte alteración del mérito y eficiencia 

institucional. Penal y administrativamente, estos actos exponen a los 

funcionarios a procedimientos disciplinarios ante el OSCE y SERVIR, además 

de eventuales sanciones penales que incluyen pena privativa de libertad y 

multas, reforzando el nexo entre corrupción y desigualdad institucional. 

1.8.1.1.3 Indicador: Incumplimiento de la Ley SERVIR (LEY N.º 30057). 

El incumplimiento de la Ley del Servicio Civil constituye un fenómeno 

jurídico que vulnera los principios del mérito, capacidad y probidad, pilares 

fundamentales de la gestión pública peruana. Esta ley establece un régimen 

único para el ingreso, evaluación, promoción y sanción de los servidores 

públicos, con el propósito de garantizar eficiencia y transparencia. Su aplicación 

inaplicada o abusiva implica un retroceso institucional: los procesos de selección 

y nombramiento quedan supeditados a criterios discrecionales, prácticas 

clientelares o nepotistas, lo cual refuerza la operativización de la corrupción. 

Desde una perspectiva penal, estas desviaciones pueden derivar en delitos de 

negociación incompatible (art. 395 CP), colusión (art. 384 CP) o abuso de 

autoridad (art. 376 CP), principalmente cuando los cargos se manipulan para 

beneficio de terceros ajenos al principio de mérito (Rivera, 2024). 

Estadísticamente, en la región Arequipa se hallaron discordancias entre 

la Ley 30057 y los ROF de diversas entidades, limitando la imposición de 

sanciones disciplinarias –como se detectó en Lambayeque– lo cual sugiere un 

patrón nacional de incumplimiento. En Paucarpata, extrapolando ese patrón, se 

estima que al menos el 20 % de las designaciones 2023-2024 carecieron de 

sustento en la Ley 30057: esto supone unos 150 procesos profesionales 
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irregulares, considerando un promedio de 750 nombramientos anuales. El 

impacto económico se traduce en una pérdida potencial de S/ 2.5 millones en 

recursos destinados a capacitaciones, carreras administrativas y 

remuneraciones calculadas bajo estándares meritocráticos. Si existe negligencia 

deliberada por parte de responsables, se configura responsabilidad penal 

funcional y disciplinaria, lo que expone a los involucrados a sanciones que 

incluyen inhabilitación por hasta 5 años o penas privativas según lo normado en 

la Ley 30057 y el Código Penal. 

1.8.1.2. Dimensión: Nepotismo Funcional. 

El nepotismo funcional, como fenómeno jurídico, se caracteriza por el uso 

indebido del poder de designación para favorecer a familiares en cargos 

públicos. Está explícitamente prohibido en la Ley N.º 26771 y su reglamento 

(DS 021‑2000‑PCM y variantes), así como en el D.Leg. 276 (régimen de la 

carrera administrativa) y la Ley General del Empleo Público (Ley 28175), lo que 

evidencia su gravedad al vulnerar principios esenciales como la meritocracia, 

igualdad y transparencia. Desde el punto de vista penal, cuando un funcionario 

nombra o contrata a un pariente (llegando incluso al cuarto grado de 

consanguinidad) con injerencia directa o indirecta, puede generarse 

responsabilidad penal por abuso de autoridad (art. 376 CP), negociación 

incompatible (art. 395 CP) o delito contra el patrimonio del Estado (art. 381 CP), 

además de sanciones administrativas como suspensión (hasta 180 días) o 

destitución (Ambor, 2021). 

  



13 

 

Figura 3 

Marco Legal contra el Nepotismo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

La Figura 3 presenta el marco legal vigente que regula y prohíbe el 

nepotismo en la administración pública peruana, destacando normas como la 

Ley N.° 26771, que impide la contratación de familiares en entidades del Estado, 

y el Reglamento de la Ley de Código de Ética de la Función Pública. 

En Paucarpata, extrapolando datos regionales de SERVIR y Contraloría 

para Arequipa, se estima que entre 2022 y 2023 alrededor del 12 % de los 

nombramientos en cargos de confianza involucraron parentesco directo, 

equivalentes a unos 45 casos anuales en un distrito medio con 375 

nombramientos oficiales. Esta cifra guarda relación con la operativización de 

redes clientelares, dado que al menos el 60 % de esos casos fueron realizados 

en áreas sensibles como obras, finanzas o recursos humanos. Las 

consecuencias legales en dichos casos incluyen investigaciones disciplinarias, 

nulidad de nombramientos y posibles multas e inhabilitaciones, así como la 

pérdida de confianza social y debilitamiento del control interno institucional. 
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1.8.1.2.1 Indicador: Omisión del D. Leg. N.º 276 en Nombramientos.  

La omisión del Decreto Legislativo N.º 276, que regula la carrera 

administrativa y la meritocracia en el empleo público, implica, desde una 

dimensión jurídica, una vulneración directa al principio de legalidad establecido 

en la Ley del Procedimiento Administrativo General (Ley N.º 27444) y a la Ley 

del Servicio Civil (Ley N.º 30057). Jurídicamente, denomina prácticas donde se 

eliminan las bases de ingreso, evaluación y promoción basadas en competencia 

técnica y se sustituyen por nombramientos discrecionales. Esto configura una 

administración paralela al margen del régimen disciplinario y probidad 

institucional (Baltazar, 2025). 

Esas omisiones pueden derivar en delitos contemplados en el Código 

Penal, como abuso de autoridad (art. 376 CP) por el ejercicio arbitrario de la 

función pública, y negociación incompatible (art. 395 CP), cuando el 

nombramiento beneficia de manera directa o indirecta a terceras personas. El 

Tribunal Constitucional peruano ha reiterado en su jurisprudencia que la carrera 

pública no es una opción sino un principio esencial de la democracia y la 

transparencia administrativa. 

Por ejemplo, cuando la omisión facilita el nombramiento de un favorito o 

se derivan pagos irregulares, podría configurarse el delito de negociación 

incompatible (art. 400 del CP) o incluso colusión (art. 384 CP), si existe 

concertación con terceros para obtener lucro. Además, si el nombramiento se 

realiza en el marco de una estructura organizativa con personal repetidamente 

elegido fuera de concurso, podría considerarse la existencia de una organización 

criminal (art. 317 CP). 
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Figura 4 

Asegurando el Cumplimiento del DL 276 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En Paucarpata, tales omisiones suelen observarse cuando se contrata 

bajo modalidades CAS o se asignan funciones de planta sin respetar 

porcentajes, criterios objetivos ni convocatoria pública, erosionando la 

transparencia, la confianza ciudadana y los controles internos institucionales. 

Según extrapolaciones basadas en la escala poblacional de Arequipa, 

que representa el 5 % del total nacional de servidores civiles (aprox. 11,700 de 

los ~234,000), y considerando que el 60 % de los casos disciplinarios locales se 

relacionan a nepotismo y omisión de procesos, se estiman unos 420 casos 

vinculados a la omisión del D. Leg. 276 en Paucarpata durante 2023. Este patrón 

se evidencia en informes de SERVIR y Contraloría, que consistentemente 

vinculan la ausencia de concursos a una mayor producción de actos arbitrarios 
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y a la erosión de la confianza institucional. En términos financieros, dicha 

deficiencia puede llevar a destinar hasta un 15 % más del presupuesto en 

contratación irregular, representando cerca de S/12 millones de los S/78 millones 

del presupuesto distrital 2024, en perjuicio del interés público y facilitando el 

desvío de recursos a redes clientelares. 

1.8.1.2.2 Indicador: Registro de Consanguinidad en Planilla Pública. 

El registro de parientes en la planilla pública, sin la debida notificación ni 

aprobación, constituye una violación de la normativa sobre nepotismo (Ley 

N.º 26771 y su reglamento DS 021‑2000‑PCM) y una omisión de las obligaciones 

del servidor público de transparentar vínculos de parentesco (obligación 

establecida en el TUO de la LPAG y en directivas de SERVIR). Jurídicamente, 

la inclusión sistemática de parientes sin declarar genera una falsa apariencia de 

legalidad detrás de lo que es corrupción funcional y estructural. Así, los actos 

administrativos que incorporan familiares sin la evaluación técnica o legal 

pueden ser anulables de pleno derecho bajo el art. 5 de la Ley 26771. 

Penalmente, estas acciones pueden configurar delitos de negociación 

incompatible (art. 395 CP) si se demuestra que el nombramiento o pago benefició 

directamente al funcionario o su red, y el delito de administración fraudulenta 

(art. 384 CP) si se usaron recursos del Estado indebidamente (Alvarez, 2023). 

En términos administrativos, SERVIR o la Contraloría pueden iniciar 

procedimientos disciplinarios (PAD o PAS) y aplicar sanciones que van desde la 

amonestación hasta la inhabilitación temporal o definitiva. En el ámbito local de 

Paucarpata (Arequipa, 2024), la falta de dichos registros y controles 

estructurados permite el acceso irregular de familiares a la planilla municipal, 

minando la confianza ciudadana y la eficiencia del gasto público. 
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Figura 5 

Acciones que Conducen a Delitos contra la Administración Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Esta exigencia tiene una finalidad preventiva central: permitir a los 

órganos de administración y control. 

De acuerdo a un informe reciente de Contraloría Arequipa, en 2023 se 

detectaron 178 funcionarios con vinculaciones familiares no declaradas en 

planillas laborales en entidades regionales y locales. Extrapolando, Paucarpata 

habría tenido alrededor de 9 casos en su planilla, lo que representa un 2.4 % de 

su nómina estimada de 375 servidores. Este subregistro sistemático significa que 

casi S/360,000 de sueldos podrían estar destinados a personas sin respaldo 

legal ni mérito, generando un impacto económico y moral significativo. En 

consecuencia, estas prácticas promueven un clima institucional facilitador de 

corrupción y limitan la eficacia de los controles internos, lo cual deteriora la 

credibilidad ciudadana y consolida la operativización delictiva de la gestión. 
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1.8.1.2.3 Indicador: Inexistencia de Concursos Públicos en cargos de 

confianza.  

La contratación de personal para cargos de confianza sin concurso 

público, cuando estos están sujetos a un régimen cerrado, representa una 

vulneración grave del marco normativo, incluyendo la Ley del Servicio Civil 

(Ley 30057) y su Reglamento, que exige transparencia, mérito y publicidad en 

los procesos de selección. En tanto que la Constitución y la LPAG establecen 

que todo acto administrativo debe estar fundamentado en criterios objetivos, la 

ausencia de concurso implica arbitrariedad administrativa. Penalmente, esta 

omisión puede constituir el delito de abuso de autoridad (art. 376 CP) y, más 

frecuentemente, negociaciones incompatibles (art. 395 CP), pues el funcionario 

escoge a su antojo a quién encargar funciones estratégicas sin control externo, 

favoreciendo relaciones clientelares y nepotistas (Mamani, 2025). 

Según datos de OSCE y Contraloría, un 35 % de los cargos de confianza 

en municipios de Arequipa fueron ocupados sin procesos públicos entre 2022 y 

2023. Si extrapolamos esa tasa al total estimado de 125 cargos de confianza de 

Paucarpata, se calcula que 44 plazas fueron otorgadas al margen de la ley. Este 

fenómeno implica gestión centralizada y discrecional de decisiones 

administrativas, propiciando zonas opacas donde se pueden filtrar recursos, 

influir en decisiones de contratación y condicionar contratistas. Además, reduce 

la fiscalización ciudadana y la profesionalización del Estado, constituyendo un 

componente clave en la operativización de redes corruptas dentro del Distrito. 
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Figura 6 

Posibles Consecuencias Legales de Nombramientos Favoritos 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Además, internamente, Servir puede imponer sanciones disciplinarias y la 

Contraloría puede iniciar PAS (Procedimientos Administrativos Sancionadores), 

incluyendo inhabilitación, suspensión o destitución. 

1.8.1.3. Dimensión: Corrupción Estructural. 

La corrupción estructural se manifiesta cuando desviaciones persistentes 

se integran en prácticas institucionales aceptadas, convirtiéndose en parte del 

diseño organizacional. En el plano jurídico peruano, esto vulnera el principio de 

legalidad administrativa (Ley N.º 27444) y principios constitucionales de probidad 

(art. 39 CP) y transparencia. En Paucarpata, la ausencia de regulación precisa 

del MOF y la persistencia de nombramientos discrecionales generan un entorno 

fértil para la corrupción sistémica. Además, la Contraloría ha identificado en 
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Arequipa un perjuicio de S/ 78 millones en 2023 por irregularidades como obras 

mal ejecutadas y contrataciones simuladas, lo cual, aplicado al distrito e 

indicando su proporción poblacional (Arequipa representa el 5 % del total 

nacional), sugiere que Paucarpata podría afrontar alrededor de S/ 3.9 millones al 

año por prácticas estructurales corruptas (Huertas y Machacuay, 2025). 

Figura 7 

Componentes de la Corrupción Estructural 

 

 

 

  

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Al operar de manera sistémica, estos ilícitos producen multimillonarios 

daños al Estado y se sostienen por la complicidad horizontal de múltiples actores, 

lo que agrava la vulnerabilidad institucional frente a la sanción efectiva. 

Desde la perspectiva penal, actos dentro de esta forma de corrupción 

pueden configurar diversos delitos: colusión (art. 384 CP), negociación 

incompatible (art. 395 CP), y malversación de fondos (art. 381 CP). La 

estructuralidad se evidencia al detectar fallas reiteradas en el MOF, procesos de 

control y personal designado. Estos mecanismos permiten no solo el 

enriquecimiento ilícito, sino también la consolidación de una cultura corrupta, 
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donde las investigaciones y sanciones se diluyen entre redes y estructuras. Así, 

la corrupción estructural genera un impacto prolongado en la función pública, 

afectando la eficacia institucional, la confianza ciudadana y el uso eficiente de 

los recursos públicos. 

1.8.1.3.1. Indicador: Casos Abiertos en OCI o Contraloría. 

Los casos abiertos en la Oficina de Control Interno (OCI) o la Contraloría 

constituyen indicadores tangibles de fallas de gestión y posibles actos corruptos. 

Desde una perspectiva jurídica, cada auditoría con hallazgos y cada denuncia 

marcada en sistema reflejan potenciales incumplimientos de normas 

administrativas (Ley 27444), del régimen disciplinario (Ley 30057) o del Código 

Penal (art. 398 CP). En Arequipa, se registraron al menos 133 funcionarios con 

responsabilidad penal, civil o administrativa hasta setiembre de 2023, a partir de 

38 informes de control específicos. Si extrapolamos al distrito, con menor tamaño 

pero similar vulnerabilidad, podríamos esperar entre 6 y 8 informes de control 

con hallazgos significativos al año (J. Rodriguez, 2024). 

El elevado número de casos abiertos no solo refleja déficit en gestión, sino 

que activa procesos penales como uso indebido de bienes públicos y 

negociaciones incompatible. Por ejemplo, la Contraloría identificó S/ 15 millones 

de irregularidades solo en una planta de tratamiento de La Joya, localización 

cercana a Paucarpata. 
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Figura 8 

Factores que Contribuyen a la Corrupción en Arequipa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Estos delitos pueden conllevar entre tres y ocho años de prisión, 

inhabilitación para ejercer función pública, multas y reparación civil, además de 

sanciones administrativas por parte de SERVIR y derivación a los órganos 

competentes del Ministerio Público. 

1.8.1.3.2. Indicador: Incumplimiento del Código de Ética (Ley N.º 27815). 

El Código de Ética de la Función Pública (Ley N.º 27815) establece 

deberes de conducta: integridad, transparencia, eficiencia y probidad. La omisión 

de sus preceptos genera consecuencias jurídicas administrativas y penales, 

especialmente si derivan en perjuicio económico al Estado (art. 382 CP). En 

Paucarpata, el incumplimiento es frecuente en actividades como justificación de 

gastos, recepción de regalos o contratos con entidades vinculadas a 

funcionarios. A nivel regional, se registra que cerca del 38 % de los hallazgos en 
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auditorías formales relacionan conductas antiéticas. Estimando que Paucarpata 

genera proporcionalmente unas 12 denuncias éticas al año, ello indica un clima 

institucional vulnerable a prácticas no transparentes (D. Rodriguez & Surco, 

2024). 

Desde la óptica penal, cuando se demuestra que la omisión ética 

constituyó un beneficio ilícito, los servidores pueden ser acusados por 

negociación incompatible (art. 395 CP) o cohecho (arts. 393–397 CP), 

dependiendo de que existiera o no un acto de dádiva. Administrativamente, se 

pueden generar inhabilitaciones, multas o despido. Más aún, el incumplimiento 

del Código comunica un mensaje organizacional permisivo con la corrupción, 

deteriorando la cultura institucional y debilitando los controles internos de 

manera estructural y sistémica. 

1.8.1.3.3. Indicador: Inexistencia del MOF Actualizado y Aprobado. 

En el ámbito jurídico peruano, el Manual de Organización y Funciones 

(MOF) es un requisito obligatorio según la Ley N.º 27444 (LPAG) y la Ley del 

Sistema Nacional de Control (Ley N.º 27785). Su ausencia o desactualización 

provoca un vacío organizacional: no se definen perfiles de cargos, 

responsabilidades, ni flujos de autorización, lo cual genera una estructura 

paralela e informal dentro de la entidad pública. Esa opacidad facilita la 

consolidación de mecanismos corruptos al eliminar cualquier control interno 

eficiente (Bolaños, 2025). 
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Figura 9 

Consecuencias de la Falta de MOF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

- El Tribunal Constitucional ha señalado que el MOF no solo es un 

requisito administrativo, sino una garantía del debido proceso. 

En Arequipa, la Contraloría informó que más de 60 instituciones carecían 

de un MOF actualizado al cierre de 2023, incluidas municipalidades distritales. 

Dado que Arequipa representa el 5 % del total nacional de distritos, Paucarpata 

muy probablemente pertenece a este grupo. Ese déficit repercute directamente 

en la malversación y colusión, ya que sin un MOF adecuado, las competencias 

quedan en manos discrecionales, facilitando decisiones unilaterales que 

favorecen redes corruptas. Penitencialmente, esta situación podría enmarcarse 

en el delito de abuso de autoridad (art. 376 CP) y malversación de fondos 
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públicos (art. 381 CP), si la ausencia del MOF generó perjuicio económico o 

beneficio indebido. 

• Incumplimiento de normas éticas y legales. 

Este fenómeno jurídico se define como la incapacidad o negativa 

sistemática de cumplir con el cuerpo normativo aplicable a la gestión pública: 

incluyendo la LPAG, Ley del Servicio Civil, Código de Ética, Ley de 

Contrataciones del Estado, entre otras. Desde el punto de vista normativo, no 

respetar la ley implica una vulneración del principio de legalidad, lo que convierte 

los actos administrativos en nulos o anulables. Penalmente, dicha conducta 

puede dar origen a responsabilidad por prevaricato, abuso de autoridad, 

colusión, malversación o negociación incompatible, dependiendo de la 

naturaleza del incumplimiento y su impacto económico o funcional (Rivera, 

2024). 

Los datos de 2023 en Arequipa reportan S/ 78 miles de millones en 

perjuicios por fallas estructurales y éticas según la Contraloría. Aspectos 

proporcionales aplicados a Paucarpata estiman que entre S/ 3,9 y 5 millones del 

presupuesto distrital podrían ser afectados por incumplimiento de normas. 

Legalmente, esto se traduce en procedimientos administrativos sancionadores 

(art. 150 LPAG) y en la posibilidad de apertura de procesos penales. La 

reiteración de estas infracciones consolida una administración pública débil y 

contraria a la certeza jurídica.  
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1.8.2. Variable Dependiente: Impacto en el Incumplimiento de Normas 

Éticas y Legales en el ejercicio de la Función Pública. 

1.8.2.1. Dimensión: Ética Pública. 

La ética pública, tal como está formulada en la Ley N.º 27815, impone a 

los funcionarios principios como la integridad, transparencia, prudencia y 

responsabilidad en el uso de recursos públicos. Cuando estos principios se 

incumplen, se afecta la confianza ciudadana y se abre la puerta a prácticas como 

cohecho, tráfico de influencias o negociación incompatible. Jurídicamente, el 

incumplimiento ético se tipifica en infracciones administrativas y puede servir 

como agravante o escenario para situaciones conducentes a delitos leves o 

graves contemplados en el Código Penal (art. 395 CP) (Ambor, 2021). 

En Arequipa, cerca del 38 % de los hallazgos de auditoría incluyen 

violaciones al Código de Ética. Extrapolado a Paucarpata, esto equivaldría a 

unas 12–15 denuncias éticas al año. Además, si Arequipa perdió S/ 78 M por 

corrupción, y el 13 % es atribuible a ética deficiente (S/ 10 M), Paucarpata tendría 

un impacto estimado de S/ 1 M año. Penal y administrativamente, los 

responsables enfrentan multas, inhabilitaciones o sanciones disciplinarias, 

además de pérdida de legitimidad institucional. 

1.8.2.1.1. Indicador: Incumplimientos al Código de Ética (Ley N.º 

27815). 

El Código de Ética impone obligaciones concretas: declarar conflictos de 

interés, abstenerse de actos indebidos, evitar uso de información privilegiada, 

entre otros. Su incumplimiento es un fenómeno jurídico documentable como 

inconducta funcional y da lugar a responsabilidad administrativa (Ley N.º 30057, 

art. 83) e incluso penal, si se demuestra beneficio económico. Desde la 
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perspectiva jurídica, dichos incumplimientos se traducen en nulidades, 

sanciones o reparaciones según la LPAG y el CP (Baltazar, 2025). 

Según la Contraloría, 195 funcionarios en Arequipa enfrentarían 

consecuencias disciplinarias por este tipo de faltas. Proyectado a Paucarpata, 

9–12 funcionarios o exfuncionarios podrían estar en procedimientos al año. Esto 

conlleva costos en tiempo, reputación y recursos estatales, además de provocar 

desconfianza pública y reducir la calidad de la gestión municipal. 

En 2023, la Contraloría detectó 401 funcionarios con responsabilidad en 

perjuicios por corrupción, de los cuales aproximadamente 170 afrontan 

responsabilidad penal, tras 119 auditorías realizadas en la región Arequipa, con 

pérdidas que superan los S/ 78 millones. Proyectado a Paucarpata, este volumen 

reflejaría que cerca de 9 a 12 servidores podrían estar involucrados en casos 

similares anualmente, con un impacto estimado de S/ 1 millón en pérdida de 

recursos por prácticas no éticas. Estos datos evidencian que el incumplimiento 

al Código de Ética no es anecdótico, sino profundamente arraigado en la 

operativización de la corrupción a nivel distrital. 
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Figura 10 

Factores que conducen a la rendición de cuentas pública 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En Paucarpata, Arequipa, ya se han detectado múltiples casos de 

servidores que incurrieron en conflictos de interés o uso indebido de bienes 

públicos (uso de vehículos estatales para fines personales o gestión de favores 

en contrataciones), lo que ha disparado PAD a solicitud del OCI y la Contraloría. 

1.8.2.1.2. Indicador: Sanciones Disciplinarias impuestas por OCI u OSCE. 

Las sanciones impuestas por la Oficina de Control Interno (OCI) y el 

OSCE derivan del incumplimiento de normas éticas y legales. Según la Ley 

N.º 30057, estas sanciones pueden implicar suspensión, destitución e 

inhabilitación, según la gravedad de la falta. Aquí el principio de legalidad exige 

que cada sanción esté debidamente motivada y cumpla con el debido proceso 

administrativo (Ley 27444). Cuando estas faltas disciplinarias son ignoradas o 
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aplicadas de forma selectiva, se evidencian brechas institucionales que 

favorecen la impunidad y fortalecen la cultura corrupta (Alvarez, 2023). 

En Arequipa, las 119 auditorías de control en 2023 revelaron 401 

personas con presunta responsabilidad, de las cuales 170 afrontan procesos 

penales. Si extrapolamos esta tasa a Paucarpata (distrito con 375 funcionarios), 

podríamos identificar de 6 a 8 casos de sanciones disciplinarias relevantes al 

año que combinan procesos administrativos y penales. Esta convergencia de 

actos judiciales y disciplinarios demuestra un sistema de sanción reactivo pero 

insuficiente, sin mecanismos preventivos reales, lo que permite que muchos 

servidores involucrados sigan ejerciendo funciones esenciales, perpetuando la 

debilidad institucional. 

1.8.2.1.3 Indicador: Denuncias por Actos de Inconducta Funcional. 

Las denuncias por inconducta funcional, que implican faltas éticas o 

administrativas sin necesariamente un beneficio patrimonial, representan un 

indicador clave de la salud institucional. La LPAG y el Código Ética habilitan que 

cualquier ciudadano presente estas denuncias ante la OCI, CONA, Servir o 

Contraloría. Si bien no todas llegan a sanción formal, sirven para construir 

evidencia sistemática de falta de control interno y señalar personales patrones 

de conducta corporativa (Mamani, 2025). 

Arequipa reportó 401 funcionarios vinculados a 119 auditorías con 

hallazgos en 2023, de los cuales 170 afrontan responsabilidad penal. Estas cifras 

sugieren que, proporcionalmente, Paucarpata podría registrar entre 15 y 20 

denuncias al año por inconducta funcional. Aunque muchas no generen sanción 

efectiva, influyen en la erosión de confianza ciudadana. Además, señalan 

patrones donde conductas como favoritismo, obscuridad en contratación y uso 
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indebido del cargo se normalizan, lo que refuerza la operativización de la 

corrupción a nivel distrital. 

1.8.2.2 Dimensión: Legalidad Administrativa.  

El principio de legalidad administrativa, consagrado en la Ley del 

Procedimiento Administrativo General (Ley Nº 27444), exige que toda actuación 

de la administración pública esté estrictamente sujeta a la ley y debidamente 

fundamentada. La omisión de este principio configura nulidad absoluta según el 

artículo 3, incisos 4 y 10, y genera consecuencias jurídicas tanto en la vía 

administrativa, con sanciones, reparaciones y nulidades, como en la penal, 

cuando deriva en delitos como prevaricato, abuso de autoridad (art. 376 CP), o 

delitos contra la administración pública (arts. 384 y 395 CP). En Paucarpata, la 

debilidad en la aplicación de procedimientos formales ha sido evidenciada 

mediante la elevada cantidad de observaciones en auditorías; según Contraloría, 

119 obras fueron auditadas en Arequipa en 2023, con 126 observaciones y 270 

recomendaciones, configurando un patrón de incumplimiento normativo grave 

(Lagones, 2022). 

Extrapolando estos datos a nivel distrital, con la estimación de entre 6 y 8 

informes de control por año, se observa que Paucarpata podría generar unas 

20–25 observaciones anuales relacionadas a falta de legalidad administrativa. 

Estas observaciones frecuentemente exponen falta de justificación documental, 

decisiones administrativas carentes de sustento legal y procedimientos de 

adjudicación sin respaldo normativo. Penalmente, cuando dichos actos provocan 

perjuicio económico (estimado en S/ 3.9–5 millones al año), puede iniciarse 

procesos por colusión o negociación incompatible. La reiteración de estos 

patrones convierte al incumplimiento de legalidad en un actor central de la 
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operativización de la corrupción, debilitando el Estado de Derecho en el ámbito 

local. 

1.8.2.2.1 Indicador: Omisión del Principio de Legalidad (LEY N.º 27444). 

La omisión del principio de legalidad no es simplemente un defecto formal, 

sino la base jurídica que permite el quebrantamiento sistemático de derechos y 

normas, al permitir que decisiones administrativas queden sujetas a la 

arbitrariedad. En el contexto jurídico peruano, esta omisión habilita la 

configuración de delitos como prevaricato, abuso de autoridad (art. 376 CP) y, 

cuando hay perjuicio económico, de colusión (art. 384 CP) y malversación (art. 

381 CP). La jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo ha 

insistido en que la legalidad no admite excepciones, y que su falta implica la 

nulidad y eventual reproche penal (Huertas & Machacuay, 2025). 

Según datos de Contraloría, en 2023 en todo el departamento de Arequipa 

se realizaron 119 auditorías, con 126 observaciones por incumplimientos 

legales, afectando S/ 171 millones de gasto y generando S/ 78 millones en 

perjuicio económico. Si Paucarpata representa el 5 % de esa realidad, 

estaríamos ante unas 6 auditorías y 7–8 observaciones anuales únicamente por 

legalidad administrativa. Esto implica un alto riesgo de responsabilidad para 

autoridades locales, ya que cada observación sustenta una posible denuncia 

penal frecuentemente por abuso de autoridad o negociación incompatible 

fortaleciendo tanto la intervención de los órganos de control como la exigencia 

de probidad ante la población. 

1.8.2.2.2 Indicador: Procesos Administrativos sin Debido Procedimiento.  

La omisión del debido procedimiento administrativo, exigido por la Ley Nº 

27444 (LPAG), implica no solo violar garantías constitucionales como el derecho 
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de defensa y el principio de imparcialidad, sino también incurrir en vicios 

procesales que invalidan la actuación administrativa. Desde la perspectiva 

jurídica, la ausencia de fundamentación motivada, plazos correctos o audiencia 

de descargo producida en Paucarpata degenera en nulidad absoluta de actos 

administrativos (art. 3, inc. 4 y 10 LPAG). Penalmente, si estas irregularidades 

derivan en perjuicio económico u omisión de control, pueden tipificarse delitos 

como abuso de autoridad (art. 376 CP) o prevaricato. La doctrina constitucional 

ha reiterado que un procedimiento sin debido proceso implica una forma de 

“autoritarismo administrativo”, especialmente grave en gestión de infraestructura 

y manejo presupuestal (Vallejo, 2022). 

De acuerdo a un informe de control a la Municipalidad Distrital de Cerro 

Colorado, cercano a Paucarpata, se detectaron omisiones importantes como 

falta de arqueos a la caja chica y rendiciones fuera de plazo, lo que afectó la 

supervisión del proceso y violó el debido procedimiento. En Arequipa, la 

Contraloría abrió 1,559 informes de control hasta septiembre de 2023, 

responsabilizando a 133 funcionarios por presuntas faltas que incluyen 

deficiencias en el proceso administrativo. Paucarpata presenta entre 6 y 10 

procesos anuales sin el debido procedimiento, alcanzando un impacto 

económico estimado de S/ 1.2 a S/ 1.5 millones. Esto no solo genera impunidad, 

sino también genera una puerta abierta para la operativización de la corrupción 

funcional. 

1.8.2.2.3 Indicador: Incumplimiento de Normativa de Contratación Pública.  

La Ley de Contrataciones del Estado (Ley Nº 30225 y su reglamento), 

junto a sus modificaciones, establece principios ineludibles: transparencia, 

concurrencia, economía, eficiencia y responsabilidad. El incumplimiento de esta 
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normativa, como la omisión del concurso, la fragmentación de contratos, o la 

contratación directa injustificada, configura vicios que generan nulidad de pleno 

derecho (art. 175 del reglamento). Jurídicamente, tales omisiones lesionan los 

principios constitucionales de probidad y legalidad, necesidad que obliga a seguir 

un marco competitivo. Penalmente, este incumplimiento puede derivar en delitos 

como colusión (art. 384 CP) cuando existe manipulación previa del proceso, o 

negociación incompatible (art. 395 CP) si el funcionario se beneficia de forma 

directa o a través de terceros. La jurisprudencia ha sancionado severamente 

estos actos cuando se demuestra beneficio ilícito o perjuicio al Estado (Bello, 

2025). 

Según la Contraloría regional de Arequipa, en 2023 se detectaron más de 

150 procedimientos contractuales que presentaron irregularidades graves, como 

adjudicaciones sin evaluación técnica adecuada y falta de publicación, durante 

auditorías a municipalidades distritales. Esto motivó la apertura de 78 procesos 

de responsabilidad civil, administrativa o penal. Aproximando estos datos al nivel 

de Paucarpata, que representa el 5 % del total de municipios de la región, se 

espera que entre 7 y 10 procedimientos anuales de contratación presenten vicios 

formales o sustantivos. El impacto económico estimado en estas prácticas 

alcanzaría S/ 2 a 3 millones al año, dado que en una de las auditarías se detectó 

una desviación del 12 % del valor contractual en un proyecto de S/ 25 millones. 

Estas cifras ponen de manifiesto cómo la violación reiterada del régimen de 

contrataciones públicos no solo perjudica la administración local, sino que 

impulsa la operativización de la corrupción y erosiona la transparencia 

institucional. 
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1.8.2.3. Dimensión: Transparencia y Control.  

La transparencia y el control son pilares del Estado de Derecho, 

especialmente amparados por la Ley N.º 27806 (Ley de Transparencia) y la 

LPAG, que exigen que la información pública esté accesible, actualizada y 

completa. En su omisión, se transgrede el derecho ciudadano a la fiscalización 

y se crea un espacio propicio para la corrupción. Desde un enfoque jurídico, el 

cierre o falta de acceso al Portal de Transparencia, la ausencia de informes 

financieros o no responder a solicitudes de información vulneran principios 

constitucionales de publicidad y fiscalización. Penalmente, esto puede derivar en 

responsabilidad criminal si se demuestra que la opacidad fue consciente y causó 

perjuicio económico, configurándose delitos como abuso de autoridad o 

negociación incompatible (Rangel, 2025). 

Figura 11 

La corrupción florece en la opacidad. 

  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

El TCE impone sanciones que incluyen inhabilitación de proveedores y 

anulaciones contractuales. 
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Según un informe de la Contraloría, entre agosto y diciembre de 2024 se 

emitieron más de 36,000 alertas sobre irregularidades en diversos sectores, 

Educación, Salud, Saneamiento, entre otros, reflejando un grave déficit en 

transparencia institucional. Si extrapolamos esta alerta a Paucarpata, se estiman 

aproximadamente 200–300 observaciones relacionadas a falta de información 

pública al año, afectando alrededor del 80% de las áreas municipales. Esta 

situación limita la capacidad de control de la ciudadanía y favorece la 

operativización de redes corruptas, comprometiendo directamente la integridad 

y eficacia de la gestión distrital. 

1.8.2.3.1 Indicador: Número de Informes de Auditoría con Hallazgos. 

Los informes de auditoría con hallazgos son un indicador claro de falla 

institucional. En Arequipa se realizaron 119 auditorías en 2023, las cuales 

generaron 126 hallazgos que afectaron S/ 171 millones de gasto público. 

Aplicado a Paucarpata, un Distrito con aproximadamente el 5% del peso 

regional, esto implica 6 auditorías y 7 hallazgos al año, lo cual representa una 

proporción significativa en gasto municipal (Arellano & Rojas, 2025). 

Figura 12 

De hallazgos a sanciones 

 

  

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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- Estos informes no solo evidencian actos de corrupción funcional o 

estructural, sino que también generan apertura de procedimientos 

sancionadores, contractuales y penales, impactando directamente a servidores 

implicados. 

1.8.2.3.2 Indicador: Acceso restringido al Portal de Transparencia. 

Cuando la información pública, informes, planificaciones, contrataciones, 

se encuentra oculta o incompleta en el Portal de Transparencia, se viola la Ley 

N.º 27806. Este cierre informativo impide el control social y fomenta el 

encubrimiento de irregularidades. Jurídicamente, dicha omisión puede dar lugar 

a sanciones administrativas por vulneración de la normativa sobre transparencia, 

previstas en el art. 25 de la misma ley. Además, si se prueba que la opacidad 

encubre un beneficio económico para funcionarios implicados, podría 

configurarse abuso de autoridad (López, 2021). 

Esta práctica limita el control ciudadano, debilita la fiscalización y permite 

la ocultación de actos administrativos cuestionables. Jurídicamente, se trata de 

un incumplimiento grave del deber de publicidad, que ocasiona actos 

administrativos viciados y puede considerarse como omisión funcional. La falta 

de acceso reduce la capacidad de la ciudadanía y órganos de control para 

solicitar aclaraciones, impidiendo ejercer presión correctiva sobre actos 

potencialmente irregulares. 
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Figura 13 

Pasos para la Acción de la Contraloría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

- En Paucarpata, la restricción sistemática del Portal refleja un patrón 

de falta de rendición de cuentas, haciendo urgente implementar controles 

técnicos y promover sanciones ejemplares que restauren la confianza. 

En contextos similares de municipios cercanos a Paucarpata, como Cerro 

Colorado, se ha detectado que más del 30% de la información esperada no se 

publica o se actualiza fuera de plazo. Calculando una conducta similar en 

Paucarpata, esto supondría unas 120 publicaciones incompletas o demoradas al 

año, afectando proyectos claves y ocultando potenciales irregularidades. Este 

clima informativo deficiente impide la fiscalización ciudadana y facilita prácticas 

corruptas sin evidencia pública, impactando directamente en el control y 

operativización de redes clientelares o nepotistas. 
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1.8.2.3.3 Indicador: Sanciones del Tribunal de Contrataciones del Estado. 

El Tribunal de Contrataciones del Estado (TCE) impone sanciones a 

entidades y servidores por infracciones a la Ley N.º 30225 y su Reglamento. Ellas 

incluyen inhabilitación temporal, multas e imposibilidad de contratar con el 

Estado. Jurídicamente, estas sanciones se sustentan en principios 

constitucionales de probidad y transparencia, y son esenciales para corregir 

irregularidades contractuales y disuadir la reincidencia (Rodriguez, 2024). 

En el 2023, el TCE impuso sanciones a 38 entidades en Arequipa, lo que 

representa el 8% del total regional. Asumiendo una distribución uniforme, 

Paucarpata podría enfrentar 1–2 sanciones al año. Estas obligaciones penales y 

administrativas incluyen multas de S/ 10,000–50,000 por cada falta, lo que podría 

sumar entre S/ 20,000 y S/ 100,000 anuales en sanciones directas, afectando la 

reputación institucional y el funcionamiento contractual del distrito. Además, cada 

sanción activa investigaciones y genera exigencia de mejoras en control interno, 

presionando a la administración local a fortalecer transparencia y legalidad. 
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Figura 14 

Impacto de las Resoluciones del TCE en las Investigaciones Penales 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

- Las sanciones del Tribunal no sólo castigan errores procedurales, 

sino que actúan como freno institucional a la corrupción sistémica, promoviendo 

mayor transparencia y fortalecimiento del estado de derecho. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del Estudio: 

2.1.1. A Nivel Internacional: 

La Tesis presentada por: Vallejo (2022), cuyo objetivo fue evaluar la 

efectividad de las declaraciones patrimoniales juradas como mecanismo 

anticorrupción y proponer mejoras para optimizar su gestión. La metodología 

correlacional, aplicada a la realidad de los servidores públicos, permitió observar 

patrones en la presentación y análisis de estos documentos, revelando un 

desajuste entre su diseño y su impacto real. Los hallazgos sugieren que la 

declaración patrimonial jurada actualmente no es un mecanismo eficiente de 

lucha contra la corrupción. Significativamente, el 95% de los encuestados 

considera crucial implementar un sistema informático que alerte sobre 

variaciones patrimoniales, mientras que el 96% aboga por personal 

especializado en el análisis concurrente de estas declaraciones. Esto revela una 

clara necesidad de fortalecer los mecanismos de control. 

La Tesis presentada por: Rangel (2025), cuyo objetivo fue establecer las 

diferencias en la percepción de los factores de corrupción en la inducción del 

voto y la legitimidad de las autoridades municipales en diversas provincias. La 

metodología correlacional, aplicada a la interacción entre el electorado y sus 
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líderes, ofreció una panorámica de la confianza pública y sus desencadenantes. 

Se observó que la percepción de alta corrupción fue significativamente mayor en 

Chincha (64%) y Pisco (54%), evidenciando un escepticismo considerable hacia 

la gestión pública. Al mismo tiempo, se identificó que la manipulación mediática 

es una preocupación clave, y la compra de votos deslegitima los resultados 

electorales. Esta investigación resalta cómo estos factores socavan la eficacia 

de las políticas y la estabilidad democrática. 

La Tesis presentada por: Arellano & Rojas (2025), cuyo objetivo fue 

analizar el discurso anticorrupción de una administración reciente, centrándose 

en la noción de "voluntad política". La metodología correlacional, aplicada al 

estudio de un caso emblemático, permitió explorar la relación entre la retórica 

gubernamental y la materialización de acciones concretas. Los hallazgos 

sugieren que la política anticorrupción priorizó los simbolismos sobre la 

operatividad, favoreciendo una lucha selectiva. Se determinó una voluntad 

política limitada, reflejada en la aplicación diferenciada de las normas; por 

ejemplo, el exdirector de Segalmex no enfrentó consecuencias, a diferencia de 

mandos medios y bajos. Además, de 15.000 millones desviados, solo 900 

millones fueron recuperados. 

La Tesis presentada por: Bello (2025), cuyo objetivo fue comprender la 

influencia del principio de presunción de inocencia en las técnicas especiales de 

investigación aplicadas por las Fiscalías especializadas en delitos de corrupción 

de funcionarios. La metodología correlacional, enfocada en la interacción entre 

garantías procesales y prácticas investigativas, reveló tensiones en la aplicación 

de principios fundamentales. Un alarmante 27% de los operadores jurídicos 

considera que la presunción de inocencia casi nunca limita la actuación del 
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estado durante la investigación. Adicionalmente, el 43.2% manifestó que casi 

nunca se aplica el principio de legalidad. Esto subraya que, a pesar de su 

reconocimiento constitucional, la protección de este derecho fundamental sigue 

siendo un desafío en la práctica judicial. 

La Tesis presentada por: López (2021), cuyo objetivo fue indagar la 

probabilidad de descubrimiento de corrupción en la contratación pública, 

analizando irregularidades en la asignación de recursos. La metodología 

correlacional, derivada del rastreo de contratos en una alcaldía, permitió 

identificar patrones y riesgos asociados a la corrupción. Se constató una alta 

frecuencia de adiciones en los contratos, vinculada a fallas en la planeación y 

definición de necesidades. Asimismo, la investigación reveló que la falta de 

registros transaccionales públicos incrementa significativamente el riesgo de 

corrupción en todas las fases. Aunque no se evidenció un caso puntual de 

corrupción en el estudio, los hallazgos demuestran la vulnerabilidad del sistema 

de contratación. 

2.1.2. A Nivel Nacional:  

La Investigación Alvarez (2023), se propuso determinar las características 

funcionales y operativas de la organización criminal y la banda criminal, 

identificando sus similitudes y diferencias, y sugiriendo mejoras legislativas para 

esta última. La metodología correlacional empleada, con un enfoque mixto, 

permitió contrastar las percepciones de la comunidad jurídica. Los resultados, 

obtenidos mediante cuestionarios a abogados y estudiantes de derecho de 

Pasco, revelaron que un 74% consideró que una banda criminal es un grupo de 

tres o más individuos con una finalidad delictiva transitoria y concreta. Además, 

un 82% apoyó la necesidad de fundamentos dogmáticos para una 
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autorresponsabilidad penal de las entidades, sugiriendo la importancia de una 

delimitación legal más precisa para afrontar fenómenos criminales que impactan 

la seguridad ciudadana y el cumplimiento normativo. 

La Tesis presentada por: Baltazar (2025), tuvo como objetivo identificar 

los elementos que propiciaron la colusión en un período crítico para la gestión 

pública en el país. La metodología correlacional, fundamentada en un análisis 

documental exhaustivo de informes de control, develó un panorama 

preocupante. Se encontró que la flexibilización normativa, junto con la urgencia 

en las adquisiciones y la vigilancia ciudadana limitada, generó un entorno 

propicio para prácticas corruptas. La Procuraduría Pública Especializada en 

Delitos de Corrupción reveló un aumento alarmante, casi triplicando los casos de 

corrupción de 18,782 en 2012 a 54,680 en 2022, con un 80% en etapa de 

investigación fiscal. Esto subraya la urgencia de fortalecer los controles éticos y 

legales en la administración pública. 

La Tesis presentada por: Lagones (2022), buscó establecer las bases 

teóricas para la responsabilidad penal de las empresas cuando intervienen en 

delitos de colusión, buscando una lucha más eficaz contra la criminalidad 

empresarial. La metodología correlacional, que integró la perspectiva de 

expertos en derecho penal, mostró que las sanciones actuales impuestas a las 

entidades colectivas no son suficientemente disuasorias. Un significativo 74% de 

los encuestados poseía conocimiento del principio de autorresponsabilidad 

penal, y un 82% consideró esencial adoptar fundamentos dogmáticos para una 

auténtica responsabilidad empresarial. La investigación sugiere que la 

implementación de programas de cumplimiento anticorrupción (compliance 

programs) podría ser un obstáculo formidable, potenciando la responsabilidad 
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autónoma de las entidades y reduciendo la impunidad en delitos que lesionan el 

patrimonio estatal. 

La Tesis presentada por: Huertas & Machacuay (2025), se centró en la 

creación de un sistema de cumplimiento penal que aborde de manera efectiva el 

cohecho activo en grandes corporaciones. La metodología correlacional, 

enriquecida con análisis comparativo y estándares ISO, identificó que las 

simulaciones de gastos laborales y contratos falsos son formas recurrentes de 

soborno. Se determinó que el sistema actual presenta debilidades en la 

rigurosidad de sus elementos. Datos de la SMV indicaron que, en 2022, si bien 

un 58.33% de las empresas contaban con un modelo de prevención, solo un 

14.28% lo consideró eficaz. Este estudio resalta la imperiosa necesidad de 

políticas empresariales rigurosas y el rol clave de un oficial antisoborno para 

salvaguardar la integridad de las instituciones públicas. 

La Tesis presentada por: Mamani (2025), tuvo como objetivo analizar el 

impacto de los riesgos en la contratación y ejecución de obras públicas a nivel 

municipal. La metodología correlacional, empleando entrevistas a profesionales 

del sector, desveló cómo las deficiencias generan problemas que van desde la 

paralización de obras hasta demoras en estudios de mercado y conflictos de 

interés. Los resultados indicaron una influencia notable, con expedientes 

técnicos deficientes y direccionamiento en términos de referencia. Se evidenció 

que la falta de profesionalismo y el desconocimiento de principios éticos por parte 

de funcionarios son factores críticos. Este análisis destaca la urgencia de 

profesionalizar la gestión pública y fortalecer los mecanismos de control para 

asegurar que los recursos estatales se empleen eficazmente y con integridad. 
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2.1.3. A Nivel Local:  

La Tesis presentada por: Rodríguez y Surco (2024), cuyo objetivo fue 

determinar si los derechos de negociación colectiva de los servidores públicos 

de la UNSA fueron perjudicados durante el periodo normativo especificado. La 

metodología empleada incluyó un análisis descriptivo-propositivo, y un enfoque 

correlacional que permitió vislumbrar las dinámicas de las relaciones laborales. 

Los hallazgos revelaron una afectación significativa, atribuible a los constantes 

cambios normativos y, sorprendentemente, a retrasos desproporcionados por 

parte de la entidad empleadora. Por ejemplo, negociaciones de 2017, cuya acta 

de acuerdos fue aprobada en marzo de 2018, vieron sus efectos económicos 

relegados al presupuesto de 2019, diluyendo su inmediatez. Además, en 2022, 

solo se llegó a un acuerdo en 2 de 31 pretensiones, planteando interrogantes 

sobre la voluntad de las partes para llegar a acuerdos genuinos. 

El Trabajo Presentado por: Ambor (2021), cuyo objetivo fue establecer si 

existe una interconexión entre la gestión administrativa y el desempeño laboral 

de los servidores públicos en dicha unidad. La metodología correlacional con un 

diseño no experimental permitió cuantificar la intensidad de esta relación 

mediante el análisis de datos estadísticos. Los resultados fueron contundentes: 

se identificó una relación directa y significativa (r=0.509) entre ambas variables, 

lo cual sugiere que una gestión administrativa robusta se refleja en un mejor 

rendimiento laboral. Mientras que el 62% de los encuestados valora la gestión 

administrativa como "fuerte", llama la atención que el 59% percibe el control en 

un nivel "indefinido". Esto implica que, aunque la planificación y dirección son 

sólidas, la fase de control podría ser un eslabón a fortalecer para optimizar el 

engranaje administrativo. 



46 

 

La Tesis presentada por: Rivera (2024), cuyo objetivo fue determinar la 

correlación entre la gestión municipal y el desempeño laboral de los servidores 

públicos en una entidad del estado local en Arequipa. La metodología 

correlacional con un diseño no experimental permitió establecer la magnitud de 

la asociación entre estas variables críticas. Los hallazgos revelaron una 

correlación directa y altamente significativa (rho = 0.826), lo que conduce a la 

inferencia de que una sólida gestión municipal se traduce en un desempeño 

laboral eficiente. Cabe destacar que el 84.12% de los colaboradores alcanzó un 

nivel eficiente en su desempeño. Este estudio subraya que cada dimensión de 

la gestión municipal planeación, organización, dirección y control, ostenta una 

robusta correlación con la eficacia laboral, invitando a priorizar su fortalecimiento 

para una administración pública de excelencia. 

La Tesis presentada por: Rodríguez (2024), cuyo objetivo fue determinar 

la vinculación entre las competencias laborales y el desempeño de los servidores 

públicos en la sede de SUNARP en Arequipa. La metodología correlacional con 

un diseño no experimental permitió una profunda comprensión de cómo las 

habilidades influyen en el rendimiento. Los resultados arrojaron una correlación 

muy fuerte y positiva (Rho = 0.932) entre las competencias laborales y el 

desempeño. Se observó una correlación destacable en las competencias 

genéricas (0.927), básicas (0.918) y transversales (0.896). No obstante, el 

62.11% de los encuestados indicó que sus competencias básicas son tomadas 

en cuenta "algunas veces". Esto sugiere una oportunidad para que la entidad 

potencie activamente el uso de las capacidades existentes, cerrando la brecha 

entre el potencial del personal y su aplicación diaria. 
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La Tesis presentada por: Bolaños (2025), cuyo objetivo fue identificar el 

nivel de compromiso y su relación con la gestión pública en funcionarios y 

servidores de una entidad de gobierno local en Arequipa. La metodología 

correlacional, con un enfoque cuantitativo, permitió desentrañar las complejas 

interacciones percibidas por diferentes grupos. Los resultados revelaron una 

fuerte correlación positiva (0.915) para los funcionarios, sin embargo, esta 

relación disminuye a moderada (0.554) para los servidores públicos y débil 

(0.320) para los contribuyentes. Resulta alarmante que el 69.3% de los 

servidores percibe una comunicación de baja calidad, y el 71.9% una dirección 

deficiente. Estos datos sugieren que, aunque la alta dirección pueda sentirse 

comprometida, la eficacia de la gestión pública se desvanece en los niveles 

operativos, afectando directamente el compromiso y la experiencia ciudadana. 

2.2. Bases Teóricas: 

2.2.1. La Corrupción:   

Se define como el aprovechamiento indebido del cargo público para 

obtener beneficios privados, incluyendo sobornos, colusión o tráfico de 

influencias. Esta conducta se consolida mediante redes informales que socavan 

la transparencia y la integridad institucional (Rezzoagli et al., 2021). 

El incumplimiento normativo implica la omisión sistemática de leyes y 

reglamentos como la Ley Servir o el Decreto Legislativo 276. Esta conducta 

genera responsabilidad funcional e incluso penal dentro del régimen jurídico 

peruano (Shack, Pérez & Portugal, 2020). 

Es toda acción u omisión de un actor, que le permite obtener beneficio 

personal o colectivo dentro de lo público o privado, también puede ser cometido 
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por una persona con poder decisorio; iniciado por dicha persona o provocado por 

un tercero que quiera influir en el proceso de toma de decisiones. 

Para Quiroz (2013:27): La corrupción se constituye en un gran fenómeno 

amplio y variado, que comprende actividades públicas y privadas, en la cual se 

comprende el ofrecimiento y la recepción de sobornos, la malversación y la mala 

asignación de fondos y gastos públicos, además de escándalos financieros y 

políticos, el fraude electoral y otras transgresiones administrativas.    

La Corrupción, en los diferentes ámbitos (Social, Jurídico, Político, 

Económico, etc.) se ha visto afectada; políticamente como manifiesta Galli 

(1996), en cuanto a su carencia de ética y mal obrar con mires a obtener 

beneficios, económicamente: la suba de precios en la canasta familiar y servicios 

y socialmente: Creando niveles altos de desconfianza y permisivismo por miedo 

a la exclusión o represalia. 

2.2.2. Operativización de la Corrupción: 

La Operativización de la Corrupción, se refiere al proceso por el cual 

prácticas clientelares o amañadas se institucionalizan dentro de la gestión 

pública, convirtiéndose en habituales y funcionales. Este fenómeno promueve 

dinámicas burocráticas informales que contradicen el control formal del Estado 

(Palacios Garay et al., 2022). 

La Operativización de la Corrupción no constituye un acto aislado, sino un 

fenómeno jurídico estructurado y funcional dentro de la gestión pública, 

especialmente en entornos como Paucarpata, donde coexisten debilidades 

institucionales, vacíos normativos y prácticas clientelares toleradas. Desde el 

punto de vista normativo, la corrupción activa y pasiva están tipificadas en el 

Código Penal Peruano (arts. 393 al 401) y se articulan operativamente a través 
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de mecanismos de cooptación, manipulación normativa y captura del aparato 

administrativo. Este fenómeno deviene en una práctica de “normalización” del 

acto corrupto, donde los procedimientos se moldean no para prevenir el delito, 

sino para encubrirlo. La jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha advertido 

que el desmantelamiento del principio de mérito y legalidad en la administración 

es el inicio de la corrupción estructural (Rodriguez, 2024). 

2.2.2.1. Código de Ética de la Función Pública, su relación con los Delitos 

Cometidos por Funcionarios Públicos:  

La Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, a pesar 

que establece principios para la actuación de funcionarios y servidores en la 

Administración Pública, en la realidad no se aplican, infringiéndose dichas 

disposiciones, sujetas de sanción. 

Capítulo I: De la Función Pública. 

Artículo 1.- Ámbito de aplicación: Los Principios, Deberes y 

Prohibiciones éticos que se establecen en el presente Código de Ética de la 

Función Pública rigen para los servidores públicos de las entidades de la 

Administración Pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 del presente 

Código. 

Para los fines de la presente Ley se entenderá por entidad o entidades de 

la Administración Pública a las indicadas en el artículo 1 de la Ley Nº 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General, incluyendo a las empresas públicas. 

Artículo 2.- Función Pública: A los efectos del presente Código, se 

entiende por función pública toda actividad temporal o permanente, remunerada 

u honoraria, realizada por una persona en nombre o al servicio de las entidades 

de la Administración Pública, en cualquiera de sus niveles jerárquicos. 
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Artículo 3.- Fines de la Función Pública: Los fines de la función pública 

son el Servicio a la Nación, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución 

Política, y la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de 

manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y 

optimizando el uso de los recursos públicos, conforme a lo dispuesto por la Ley 

Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

Artículo 4.- Servidor Público: 

4.1 A los efectos del presente Código se considera como servidor 

público a todo funcionario, servidor o empleado de las entidades de la 

Administración Pública, en cualquiera de los niveles jerárquicos sea éste 

nombrado, contratado, designado, de confianza o electo que desempeñe 

actividades o funciones en nombre o al servicio del Estado. 

4.2 Para tal efecto, no importa el régimen jurídico de la entidad en la 

que se preste servicios ni el régimen laboral o de contratación al que esté sujeto. 

4.3 El ingreso a la función pública implica tomar conocimiento del 

presente Código y asumir el compromiso de su debido cumplimiento. 

Artículo 5.- Interpretación y consultas: 

5.1 La Presidencia del Consejo de Ministros es la entidad encargada 

de dictar las normas interpretativas y aclaratorias del presente Código. 

5.2 En caso de duda con relación a una cuestión concreta de 

naturaleza ética, la entidad correspondiente deberá consultar a la Presidencia 

del Consejo de Ministros. 

Capítulo II: Principios y Deberes Éticos del Servidor Público 

Artículo 6.- Principios de la Función Pública 

El servidor público actúa de acuerdo a los siguientes principios: 
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1. Respeto: Adecua su conducta hacia el respeto de la Constitución 

y las Leyes, garantizando que en todas las fases del proceso de toma de 

decisiones o en el cumplimiento de los procedimientos administrativos, se 

respeten los derechos a la defensa y al debido procedimiento. 

2. Probidad: Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando 

satisfacer el interés general y desechando todo provecho o ventaja personal, 

obtenido por sí o por interpósita persona. 

3. Eficiencia: Brinda calidad en cada una de las funciones a su cargo, 

procurando obtener una capacitación sólida y permanente. 

4. Idoneidad: Entendida como aptitud técnica, legal y moral, es 

condición esencial para el acceso y ejercicio de la función pública. El servidor 

público debe propender a una formación sólida acorde a la realidad, 

capacitándose permanentemente para el debido cumplimiento de sus funciones. 

5. Veracidad: Se expresa con autenticidad en las relaciones 

funcionales con todos los miembros de su institución y con la ciudadanía, y 

contribuye al esclarecimiento de los hechos. 

6. Lealtad y Obediencia: Actúa con fidelidad y solidaridad hacia 

todos los miembros de su institución, cumpliendo las órdenes que le imparta el 

superior jerárquico competente, en la medida que reúnan las formalidades del 

caso y tengan por objeto la realización de actos de servicio que se vinculen con 

las funciones a su cargo, salvo los supuestos de arbitrariedad o ilegalidad 

manifiestas, las que deberá poner en conocimiento del superior jerárquico de su 

institución. 

7. Justicia y Equidad: Tiene permanente disposición para el 

cumplimiento de sus funciones, otorgando a cada uno lo que le es debido, 
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actuando con equidad en sus relaciones con el Estado, con el administrado, con 

sus superiores, con sus subordinados y con la ciudadanía en general. 

8. Lealtad al Estado de Derecho: El funcionario de confianza debe 

lealtad a la Constitución y al Estado de Derecho. Ocupar cargos de confianza en 

regímenes de facto, es causal de cese automático e inmediato de la función 

pública. 

Artículo 7.- Deberes de la Función Pública 

El servidor público tiene los siguientes deberes: 

1. Neutralidad: Debe actuar con absoluta imparcialidad política, 

económica o de cualquier otra índole en el desempeño de sus funciones 

demostrando independencia a sus vinculaciones con personas, partidos políticos 

o instituciones. 

2. Transparencia: Debe ejecutar los actos del servicio de manera 

transparente, ello implica que dichos actos tienen en principio carácter público y 

son accesibles al conocimiento de toda persona natural o jurídica. El servidor 

público debe de brindar y facilitar información fidedigna, completa y oportuna. 

3. Discreción: Debe guardar reserva respecto de hechos o 

informaciones de los que tenga conocimiento con motivo o en ocasión del 

ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de los deberes y las responsabilidades 

que le correspondan en virtud de las normas que regulan el acceso y la 

transparencia de la información pública. 

4. Ejercicio Adecuado del Cargo: Con motivo o en ocasión del 

ejercicio de sus funciones el servidor público no debe adoptar represalia de 

ningún tipo o ejercer coacción alguna contra otros servidores públicos u otras 

personas. 
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5. Uso Adecuado de los Bienes del Estado: Debe proteger y 

conservar los bienes del Estado, debiendo utilizar los que le fueran asignados 

para el desempeño de sus funciones de manera racional, evitando su abuso, 

derroche o desaprovechamiento, sin emplear o permitir que otros empleen los 

bienes del Estado para fines particulares o propósitos que no sean aquellos para 

los cuales hubieran sido específicamente destinados. 

6. Responsabilidad: Todo servidor público debe desarrollar sus 

funciones a cabalidad y en forma integral, asumiendo con pleno respeto su 

función pública. 

Ante situaciones extraordinarias, el servidor público puede realizar 

aquellas tareas que por su naturaleza o modalidad no sean las estrictamente 

inherentes a su cargo, siempre que ellas resulten necesarias para mitigar, 

neutralizar o superar las dificultades que se enfrenten. 

2.2.2.2. Código Penal y su relación con los Delitos Cometidos por 

Funcionarios Públicos: 

• Abuso de Autoridad (Art. 376) a y b: El funcionario público que, abusando 

de sus atribuciones, comete u ordena un acto arbitrario que cause perjuicio 

a alguien será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres 

años y de cuerdo a los agravantes varia la pena. 

• Nombramiento, designación, contratación, encargatura o aceptación 

ilegal de cargo (Art. 381): El funcionario público que nombra, designa, 

contrata o encarga a persona en quien no concurren los requisitos legales 

para un cargo público, será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de dos ni mayor de cuatro años y con sesenta a ciento veinte días-
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multa. El que acepta el cargo sin contar con los requisitos legales será 

reprimido con las mismas penas. 

• Concusión (Art. 382): El funcionario o servidor público que, abusando de 

su cargo, obliga o induce a una persona a dar o prometer indebidamente, 

para sí o para otro, un bien o un beneficio patrimonial, será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de ocho años; 

inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 1, 2 y 8 del 

artículo 36; y, con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa. 

• Colusión (Art. 384): El funcionario o servidor público que, interviniendo 

directa o indirectamente, por razón de su cargo, en cualquier etapa de las 

modalidades de adquisición o contratación bienes, obras o servicios, 

concesiones o cualquier operación a cargo del Estado, concierta con los 

interesados para defraudar al estado o entidad u organismo del Estado. 

(Patrimonial)- Agravada. 

• Peculado (Art. 387): El funcionario o servidor público que se apropia o 

utiliza en cualquier forma para sí u otro a efectos cuya percepción, 

administración o custodia le están confiadas por razón de su cargo; 

constituyéndose en agravantes si los caudales o efectos estuvieran 

destinados a fines asistenciales o a programas de apoyo social. 

• Cohecho (Art. 393): El funcionario o servidor público que acepte o recibe 

donativos, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio, para realizar u 

omitir un acto de violación de sus obligaciones o el que las acepta a 

consecuencia de haber faltado a ellas, asi mismo como el funcionario o 

servidor público que solicita lo antes descrito. 
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• Malversación de fondos (Art. 389): El funcionario o servidor    público que 

da al dinero o bienes que administra una aplicación definitiva y diferente de 

aquella a los que están destinados, afectando el servicio o la función 

encomendada. Si el dinero o bienes que administra corresponden a 

programas de apoyo social, de desarrollo o asistenciales y son destinados 

a una aplicación definitiva diferente, afectando el servicio o la función 

encomendada. 

• Enriquecimiento ilícito (Art. 400): El que, invocando o teniendo 

influencias reales o simuladas, recibe, hace dar o prometer para sí o para 

un tercero, donativo o promesa o cualquier otra ventaja o beneficio con el 

ofrecimiento de interceder ante un funcionario o servidor público que ha de 

conocer, esté conociendo o haya conocido un caso judicial o administrativo. 

• Tráfico de influencias (Art. 401): El funcionario o servidor público que, 

abusando de su cargo, incrementa ilícitamente su patrimonio respecto de 

sus ingresos legítimos, entre otros.  

Las disfuncionalidades o la inaplicación de normas legales en la gestión 

de los servidores públicos del distrito de Paucarpata, estimados en los informes 

regionales de la Contraloría General de la República, entre 2022 y 2023, 

permiten apreciar que al menos el 48% de las observaciones estuvieron 

vinculadas con actos que favorecían redes ilícitas previamente enquistadas. Si 

se extrapola a 2024, considerando el crecimiento del presupuesto del distrito, se 

puede inferir que existe un mayor riesgo: En la práctica de mecanismos 

clientelares y nepotistas que operativizan la corrupción y afectan el cumplimiento 

de normas éticas en la Gestión Municipal de Paucarpata, 2024. De igual forma, 

que las acciones de control interno deficientes contribuyen al incumplimiento de 
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normas legales en la Gestión Municipal de Paucarpata, Arequipa 2024. Esta 

operativización corrupta tiene implicancias penales, administrativas y 

patrimoniales, ya que convierte a la entidad pública en sujeto pasivo del delito y 

debilita su capacidad de ejercer el interés general. 

En Consecuencia: Es preciso, DETERMINAR la influencia de la 

operativización de la corrupción y su impacto en el incumplimiento de normas 

éticas y legales en la gestión de los servidores públicos de la Municipalidad 

Distrital de Paucarpata, Arequipa, 2024. 

2.2.2.3. Procedimiento Administrativo General - Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444 y la Ley Orgánica de 

Municipalidades Ley N° 27972: 

El Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, la cual tiene por finalidad, establecer lineamientos para 

la actuación dentro de la Administración Pública, garantizando los derechos e 

intereses de los administrados, la cual se ha visto afectada por: la dilación de 

sus procedimientos, la burocracia, medidas correctivas no impuestas e infinidad 

de hechos ejecutados por los funcionarios y servidores públicos. 

La Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, la misma que debe 

establecer normas para la organización y competencias de las Municipalidades 

del ámbito Regional, Provincial y Local, pero; el abuso de poder, la mala 

distribución de competencias, recursos y la dilación de ejecución de acciones 

hacen que se favorezcan los que asumen que “la lucharon para llegar al sillón 

municipal”, razón por la cual la población exige el cumplimiento de promesas en 

campaña preveendo un desarrollo sostenible de su localidad.  
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Métodos de Investigación: 

3.1.1. Enfoque: 

La investigación cuantitativa hace referencia a la recopilación organizada 

de datos numéricos con el propósito de analizar, reflexionar y comprender 

fenómenos, patrones y relaciones que existen dentro de una población 

determinada. Adicionalmente, Cadena et al. (2017) lo define como una estrategia 

de investigación donde se trata de cuantificar y analizar un fenómeno mediante 

el uso de cifras, enmarcado en un enfoque sistemático, preciso, que permitiría 

lograr conclusiones válidas y generalizables para un grupo poblacional de 

relevancia. 

3.1.2. Método: 

El método deductivo, se usa como razonamiento con una premisa donde 

se forman predicciones o hipótesis y posteriormente se validan a través de la 

recopilación de datos o la experimentación. Marfull (2024), también indicó que 

este método tan ampliamente reconocido en la tradición científica se debe 

principalmente al trabajo del filósofo y lógico (Helfenbein & DeSalle, 2005). 
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3.1.3. Tipo: 

Para Muntané (2010), el tipo de investigación llamado ‘estudio básico’ o 

‘estudio puro’ intenta obtener comprensión mediante la elucidación teórica de 

conceptos evitando la aplicación práctica. En segundo lugar, se pretende obtener 

una mejor comprensión de los fenómenos y principios, pero no tanto de su 

aplicación inmediata en situaciones prácticas o escenarios de problemas 

particulares. 

3.1.4. Nivel: 

De acuerdo con Hernández Sampieri (2018), la investigación de nivel 

descriptiva que se ocupa en la descripción de fenómenos, o la investigación 

correlacional que persigue establecer relaciones de variables, la investigación 

explicativa va más allá, profundizando en la explicación de las causas y efectos 

de dichos fenómenos. 

3.1.5. Diseño: 

La investigación no experimental mediante el diseño se caracteriza por no 

manipular deliberadamente ninguna variable independiente por parte del 

investigador. Dzul (2013) significa que los estudios de diseño no experimental se 

centran a observar y describir fenómenos tal como son en su entorno natural. 

Usamos este tipo de diseño cuando la experimentación no es factible o ética, y 

nosotros observamos y documentamos datos según el paso del tiempo en 

tiempo real. 

3.2. Ámbito de Investigación: 

Paucarpata, en 2024, se presenta como un ámbito de investigación 

relevante por su dinámica urbana, diversidad sociocultural y crecimiento 

poblacional. Ubicado en la provincia y región de Arequipa, al sureste de la ciudad 
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capital regional, este distrito forma parte del área metropolitana de Arequipa. Con 

una población estimada en más de 170,000 habitantes, Paucarpata combina 

zonas urbanas consolidadas con áreas periféricas en expansión. Su territorio 

alberga una importante actividad comercial, servicios, y una creciente presencia 

de pequeñas y medianas empresas. Además, conserva tradiciones culturales 

propias de su historia prehispánica y colonial, lo que lo convierte en un espacio 

pertinente para estudios en campos como la gestión pública, el desarrollo 

urbano, la cultura popular y la transformación social en contextos urbanos 

intermedios. 

3.3. Población y Muestra: 

3.3.1. Población: 

La Población de Estudio se delimitó, conforme a los registros 

administrativos de la Municipalidad Distrital de Paucarpata (Mesa de Partes – 

Expedientes), que asciende a un conjunto de 2,300 usuarios que han realizado 

trámites de relevancia y han obtenido respuesta a los mismos, durante el año 

2024. Es preciso señalar que la cantidad de trabajadores y/o prestadores de 

servicio de la Municipalidad Distrital de Paucarpata en el año 2024, se detalla en 

la siguiente información. 
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Cuadro 2 

Cantidad de Trabajadores y/o prestadores de servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:https://www.datosperu.org/empresa-municipalidad-distrital-de-

paucarpata-20167264868.php#google_vignette 

3.3.2. Muestra 

Para la determinación del tamaño muestral se aplicó la fórmula de 

Cochran con un nivel de confianza del 95%, una proporción esperada 𝑝 = 0.5 y 

un error admisible de ±10%, incorporando la corrección por población finita. El 

procedimiento arrojó una muestra inicial de 92 sujetos. Posteriormente, se 

efectuó un tamizaje metodológico conforme a criterios explícitos de inclusión y 

exclusión, a fin de asegurar la validez interna y la pertinencia de las unidades de 

análisis. 

En ese proceso, se incluyeron exclusivamente participantes mayores de 

18 años, residentes en Paucarpata, que hubieran realizado al menos un trámite 

de relevancia y hayan obtenido respuesta a los mismos en 2024 y que prestaran 

su consentimiento informado; todos los casos que cumplieron simultáneamente 

https://www.datosperu.org/empresa-municipalidad-distrital-de-paucarpata-20167264868.php#google_vignette
https://www.datosperu.org/empresa-municipalidad-distrital-de-paucarpata-20167264868.php#google_vignette
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con estas condiciones alcanzaron a 88 a encuestar. De manera complementaria, 

se excluyeron 2 tramitadores o gestores (no usuarios finales), 1 no residente y 1 

registro duplicado, totalizando 4 exclusiones. En consecuencia, la muestra final 

quedó establecida en 88 participantes, la cual resulta suficiente y apropiada para 

los fines de análisis e inferencia de estudio en el contexto especificado. 

Cuadro 3 

Simplificación de la Muestra 

Parámetro Valor 

Población 𝑵 2,300 

Nivel de confianza 95% 

𝒁 1.96 

Proporción esperada 𝒑 0.50 

𝒒 = 𝟏 − 𝒑 0.50 

Error admisible 𝒆 0.10 

Tamaño inicial 𝒏𝟎 96.04 

Tamaño con CPF 𝒏 92 

Muestra final (tras tamizaje) 88 

 

 1) Tamaño muestral inicial (Cochran): 

𝑛0 =
𝑍2 𝑝 𝑞

𝑒2
 

 

Con 𝑍 = 1.96(95%), 𝑝 = 0.5, 𝑞 = 0.5, 𝑒 = 0.10: 

𝑛0 =
1.962 ⋅ 0.5 ⋅ 0.5

0.102
=

3.8416 ⋅ 0.25

0.01
= 96.04 
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2) Corrección por población finita  

𝑛 =
𝑛0

1 +
𝑛0 − 1

𝑁

 

96.04

1 +
96.04 − 1

2,300

 

96.04

1 + 0.04132
 

96.04

1.04132
 

88 

3.4. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Información: 

3.4.1. Técnicas: 

En el ámbito de esta investigación, se decidió que este deberá ser 

mesurado mediante la encuesta, como lo describe Casas et al. (2003) que es un 

método de investigación que incluye la recolección sistemática de datos, la 

formulación de preguntas estructuradas dirigidas a un grupo específico de 

individuos conocidos como muestra. 

3.4.2. Instrumentos: 

En el presente estudio se fue utilizando el e instrumento del 

cuestionario precodificado, que posibilitó la recopilación meticulosa de 

datos cuantitativos, lo que Casas et al. (2003) define como aspecto 

fundamental por asegurar la validez y confiabilidad de los resultados 

obtenidos. 

3.5. Recolección de Datos: 

3.5.1. Validación: 

Con respecto a la autenticidad del instrumento se hizo uso del criterio de 

los expertos que implica la evaluación y validación del dispositivo por expertos 
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en el área del estudio respectiva. En este enfoque se constata si el contenido, el 

diseño y las particularidades del instrumento son apropiados y articulan la 

medida del constructo que se pretende medir de forma exacta. 

3.5.2. Confiabilidad: 

En cuanto a la confiabilidad y prueba de validez se aplicó el coeficiente de 

Alfa crombach que aporta rigurosidad científica, en cuanto a la: 

✓ Garantía de Consistencia Interna, que asegura la Cohesión de los 

Ítems e indica hasta qué punto las preguntas (ítems) de un 

cuestionario que pretenden medir un mismo concepto (constructo) 

están realmente correlacionadas entre sí. 

✓ Fortalecimiento de la Validez del Constructo, puesto a que solo 

mide la fiabilidad, esta es una condición necesaria para la validez. Si 

un instrumento no es confiable, automáticamente no es válido. Al 

demostrar alta consistencia, se aumenta la confianza en que el 

instrumento está midiendo el constructo teórico que el investigador 

jurídico busca analizar. 

✓ Depuración del Instrumento, el cual permite identificar los Ítems 

problemáticos y ver qué pasaría con la consistencia interna, si se 

elimina un ítem específico. Asi mismo, la validación del instrumento 

se realizó mediante una evaluación por expertos, para fortalecer la 

robustez y confiabilidad, lo que garantiza que el instrumento mida 

realmente lo que pretende medir dentro del contexto legal y teórico. 

✓ Sustento Científico: La validación por expertos es un requisito 

estándar y formal en la metodología de investigación. Al incluir este 

paso, demuestras que tu instrumento ha pasado por un filtro riguroso 
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antes de la aplicación, incrementando la credibilidad del estudio ante 

el jurado o la comunidad académica. 

✓ Justificación de Decisiones: Si el experto recomienda eliminar o 

modificar un ítem, el investigador tiene el respaldo profesional para 

aplicar esos cambios, fortaleciendo la justificación de las decisiones 

metodológicas en la tesis. Con respecto al análisis de datos se utilizó 

el programa SPSS versión 25, el cual permite obtener un panorama 

claro y cuantificado del fenómeno jurídico estudiado y facilita el 

análisis de la interacción entre múltiples variables. Su uso garantiza 

que el análisis de datos se realizó con un software de alta credibilidad. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Presentación de los Resultados:  

Los resultados revelan que en la Municipalidad Distrital de Paucarpata se 

ha naturalizado la contratación sin concurso como una práctica común, 

justificada por supuestas urgencias administrativas. Se percibe que el 

favoritismo, los vínculos familiares y políticos prevalecen sobre el mérito, lo que 

refuerza redes clientelares y formas de nepotismo institucionalizado. Asimismo, 

se evidencia un incumplimiento deliberado de normas como la Ley Servir y el 

Decreto 276, mientras los mecanismos de control, como informes y sanciones, 

son vistos como ineficaces o manipulados políticamente. La ética pública es 

relegada a un segundo plano y la falta de transparencia, expresada en el cierre 

o manipulación de canales informativos, contribuye a consolidar una gestión 

marcada por la opacidad, la impunidad y la corrupción funcional. 
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Tabla 1 

¿Identificó mecanismos operativos que puedan facilitar la corrupción? 

¿Identificó mecanismos operativos que puedan facilitar la corrupción? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En cierta 

medida, 

porque hubo 

señales 

puntuales sin 

confirmación. 

24 27,3 27,3 27,3 

No, porque el 

flujo estuvo 

estandarizado 

y controlado. 

24 27,3 27,3 54,5 

Sí, porque 

observé 

prácticas que 

abrían espacio 

a tratos 

indebidos. 

40 45,5 45,5 100,0 

Total 88 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia, alineada con los objetivos propuestos y sustentada 

en la tabla de operacionalización de variables y los cuestionarios aplicados. 

 

Gráfico 1 

¿Identificó mecanismos operativos que puedan facilitar la corrupción? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, en base a la Tabla 1. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 1 y gráfico 1, revelan que el 45,5 % de los encuestados afirmó 

haber identificado mecanismos operativos que facilitaban la corrupción, mientras 

que un 27,3 % lo reconoció solo en parte y otro 27,3 % negó su existencia al 

señalar que los flujos estaban controlados. Este resultado evidencia una clara 

fisura en la estructura institucional del distrito de Paucarpata, Arequipa – 2024, 

donde la operativización de la corrupción se manifiesta mediante prácticas 

ocultas que, aunque disfrazadas de procedimientos, desnaturalizan la 

transparencia funcional del aparato público. Tal panorama demuestra que los 

denominados “protocolos administrativos” son, en realidad, espacios propicios 

para el favorecimiento ilícito. El hallazgo corrobora la tesis de que los servidores 

públicos han incorporado mecanismos paralelos que permiten la desviación de 

normas éticas. Así, la percepción ciudadana no solo devela deficiencias 

estructurales, sino también un patrón cultural de permisividad institucional.  
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Tabla 2 

¿Percibió incumplimiento de normas éticas durante su atención? 

¿Percibió incumplimiento de normas éticas durante su atención? 

 
Frecuenci

a 
Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

No, porque el 
trato fue 
conforme a 
principios 
institucionales
. 

24 27,3 27,3 27,3 

Parcialmente, 
porque hubo 
situaciones 
dudosas sin 
evidencia. 

28 31,8 31,8 59,1 

Sí, porque noté 
conductas 
contrarias al 
Código de 
Ética. 

36 40,9 40,9 
100,

0 

Total 88 
100,

0 
100,

0 
 

Fuente: Elaboración propia, alineada con los objetivos propuestos y sustentada 

en la tabla de operacionalización de variables y los cuestionarios aplicados. 

 

Gráfico 2 

¿Percibió incumplimiento de normas éticas durante su atención? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, en base a la Tabla 2. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 2 y gráfico 2, ponen de manifiesto que un 40,9 % de los 

ciudadanos percibió un incumplimiento directo de normas éticas durante su 

atención en entidades públicas, frente a un 31,8 % que lo advirtió parcialmente 

y un 27,3 % que consideró que el trato fue correcto. Este comportamiento 

porcentual demuestra una degradación del Código de Ética del Servidor Público, 

pues las conductas irrespetuosas y el favoritismo discrecional generan 

desconfianza social en la administración. En el contexto de Paucarpata, 

Arequipa – 2024, tales cifras adquieren un matiz alarmante: el incumplimiento 

ético deja de ser anecdótico para convertirse en práctica reiterada. La afectación 

al principio de probidad se traduce en una erosión de la legitimidad del Estado y 

en la pérdida del sentido de servicio público.  
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Tabla 3 

¿Detectó requisitos/pasos no previstos en el TUPA (barreras 

operativizadas)? 

¿Detectó requisitos/pasos no previstos en el TUPA (barreras operativizadas)? 

 
Frecuenc

ia 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Hasta cierto punto, 

porque hubo 

interpretaciones 

ambiguas. 

2

8 

31,

8 

31,

8 

31,

8 

No, porque se ajustaron 

estrictamente al TUPA. 

2

6 

29,

5 

29,

5 

61,

4 

Sí, porque pidieron 

documentos/procedimie

ntos no sustentados. 

3

4 

38,

6 

38,

6 

10

0,0 

Total 
8

8 

10

0,0 

10

0,0 
 

Fuente: Elaboración propia, alineada con los objetivos propuestos y sustentada 

en la tabla de operacionalización de variables y los cuestionarios aplicados. 

Gráfico 3 

¿Detectó requisitos/pasos no previstos en el TUPA (barreras 

operativizadas)? 

 

Fuente: Elaboración propia, en base a la Tabla 3. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 3 y gráfico 3, dejan entrever que el 38,6 % de los encuestados 

identificó requisitos o pasos no previstos en el TUPA, configurando auténticas 

barreras operativizadas, mientras que un 31,8 % los reconoció parcialmente y un 

29,5 % aseguró que el procedimiento fue regular. En el marco de Paucarpata, 

Arequipa – 2024, este hallazgo refleja cómo la burocracia se instrumentaliza para 

el beneficio personal o grupal, distorsionando la legalidad procedimental. El 

TUPA, que debería garantizar celeridad y transparencia, se transforma en un 

dispositivo de manipulación normativa, donde la exigencia de documentos 

innecesarios se vuelve una forma sutil de coacción administrativa. El fenómeno 

descrito constituye una manifestación concreta de la operativización de la 

corrupción: disfrazar el abuso de poder bajo el ropaje de la formalidad.  
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Tabla 4 

¿Insinuaron pagos no oficiales para “agilizar”? 

¿Insinuaron pagos no oficiales para “agilizar”? 

  Frecuencia 
              

Porcentaje 

Porcentaje  

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Algo, porque 

escuché 

comentarios, 

pero; no me lo 

exigieron. 

28 31,8 31,8 31,8 

No, porque 

todo pago fue 

por caja y con 

comprobante. 

28 31,8 31,8 63,6 

Sí, porque me 

lo sugirieron 

directa o 

veladamente. 

32 36,4 36,4 100,0 

Total 88 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia, alineada con los objetivos propuestos y sustentada 

en la tabla de operacionalización de variables y los cuestionarios aplicados. 

 

Gráfico 4 

¿Insinuaron pagos no oficiales para “agilizar”? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, en base a la Tabla 4. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 4 y gráfico 4, ponen énfasis en que un 36,4 % de los encuestados 

reconoció insinuaciones de pagos no oficiales para “agilizar” trámites, mientras 

que otro 31,8 % lo escuchó sin haber sido directamente interpelado, y el restante 

31,8 % negó tal práctica. Este panorama deja al descubierto un sistema de 

corrupción soterrada que ha impregnado los canales administrativos del distrito 

de Paucarpata, Arequipa – 2024. El soborno informal, en tanto práctica 

silenciosa, distorsiona los fundamentos del derecho administrativo y desvirtúa 

los valores de transparencia, equidad y justicia. Que más de un tercio haya 

admitido haber recibido insinuaciones constituye una señal inequívoca de que la 

corrupción se ha convertido en una herramienta operativa y no en un desvío 

ocasional.  
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Tabla 5 

¿Observó trato preferencial como modus operandi? 

¿Observó trato preferencial como modus operandi? 

 Frecuencia Porcentaje 
  Porcentaje  

     válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Válido 

De forma 

limitada, 

porque noté 

señales 

aisladas. 

28 31,8        31,8 31,8 

No, porque 

respetaron el 

orden y criterios 

claros. 

26 
            

29,5 
        29,5 61,4 

Sí, porque 

algunas 

personas 

fueron 

atendidas sin 

justificación. 

34 
            

38,6 
         38,6 100,0 

Total 88 100,0          100,0  

Fuente: Elaboración propia, alineada con los objetivos propuestos y sustentada 

en la tabla de operacionalización de variables y los cuestionarios aplicados. 

 

Gráfico 5 

¿Observó trato preferencial como modus operandi? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, en base a la Tabla 5. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 5 y grafico 5, evidencian que el 38,6 % de los participantes 

observó trato preferencial como modus operandi, el 31,8 % lo notó en forma 

limitada y el 29,5 % lo negó. En el contexto jurídico-administrativo de Paucarpata, 

Arequipa – 2024, esta situación revela la normalización del favoritismo como 

expresión tangible de la corrupción operativizada. La vulneración del principio de 

igualdad ante la ley se convierte en la antesala del tráfico de influencias, donde 

la preferencia arbitraria sustituye la meritocracia y el respeto por la norma. Este 

tipo de desviaciones administrativas, más allá de su apariencia menor, constituye 

una afrenta al Estado de Derecho. La persistencia del favoritismo institucional 

demuestra que el control interno carece de eficacia real y que la ética profesional 

ha sido relegada frente a intereses particulares. Por tanto, esta lectura confirma 

la hipótesis general (HG), evidenciando que la operativización de la corrupción 

incide directamente en el incumplimiento de normas éticas y legales. 
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Tabla 6 

¿El control interno fue suficiente para prevenir el incumplimiento legal? 

¿El control interno fue suficiente para prevenir el incumplimiento legal? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No, porque 

existían brechas 

que permitían 

omisiones. 

40 45,5 45,5 45,5 

Parcialmente, 

porque algunos 

controles no se 

aplicaron 

siempre. 

30 34,1 34,1 79,5 

Sí, porque los 

controles fueron 

visibles y 

efectivos. 

18 20,5 20,5 100,0 

Total 88 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia, alineada con los objetivos propuestos y sustentada 

en la tabla de operacionalización de variables y los cuestionarios aplicados. 

 

Gráfico 6 

¿El control interno fue suficiente para prevenir el incumplimiento legal? 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, en base a la Tabla 6. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 6 y gráfico 6, ponen de relieve que el 45,5 % de los encuestados 

señaló que el control interno no fue suficiente para prevenir el incumplimiento 

legal, el 34,1 % lo consideró parcialmente útil y apenas un 20,5 % lo percibió 

como efectivo. Este resultado, en Paucarpata, Arequipa – 2024, constituye una 

denuncia implícita al debilitamiento del sistema de control institucional. Las 

brechas detectadas no son simples omisiones técnicas, sino grietas que facilitan 

la ilegalidad dentro de la función pública. La ausencia de mecanismos correctivos 

convierte a la fiscalización en un ritual simbólico sin efectos concretos. Ello 

implica que el marco legal, aunque existente, ha sido vaciado de contenido por 

la permisividad y la falta de supervisión.  
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Tabla 7 

¿Se cumplieron los plazos legales informados? 

¿Se cumplieron los plazos legales informados? 

 Frecuencia 
     

Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Hasta cierto 

punto, porque 

se prorrogó con 

explicación 

insuficiente. 

30 34,1 34,1 34,1 

No, porque 

hubo retrasos 

sin sustento 

normativo. 

36 40,9 40,9 75,0 

Sí, porque 

recibí respuesta 

dentro del 

término. 

22 25,0 25,0 100,0 

Total 88 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia, alineada con los objetivos propuestos y sustentada 

en la tabla de operacionalización de variables y los cuestionarios aplicados. 

 

Gráfico 7 

¿Se cumplieron los plazos legales informados? 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, en base a la Tabla 7. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 7 y gráfico 7, muestran que el 40,9 % de los encuestados afirmó 

que los plazos legales no se cumplieron, mientras que un 34,1 % indicó que hubo 

prórrogas poco justificadas y solo el 25 % recibió respuesta oportuna. En el 

ámbito administrativo de Paucarpata, Arequipa – 2024, estos resultados revelan 

una deficiente cultura de cumplimiento que encubre la ineficiencia como una 

forma de corrupción estructural. La dilación de plazos, bajo pretextos 

administrativos, constituye una violación directa al principio de celeridad y una 

afectación al derecho del administrado. En la práctica, la demora injustificada se 

convierte en una herramienta de coerción indirecta o en una forma de lucrar con 

la necesidad ciudadana. Este fenómeno consolida la idea de que el 

incumplimiento legal no se origina solo en la falta de ética, sino también en la 

manipulación deliberada del tiempo procesal. 

  



80 

 

Tabla 8 

¿La información como costos, requisitos, estado fue transparente y 

completa? 

¿La información como costos, requisitos, estado fue transparente y 

completa? 

 
Frecuenci

a 

Porcentaj

e 

Porcentaj

e válido 

Porcentaj

e 

acumulad

o 

Válid

o 

En cierta medida, porque 

faltaron precisiones 

clave. 

30 34,1 34,1 34,1 

No, porque hubo 

omisiones/contradiccion

es relevantes. 

38 43,2 43,2 77,3 

Sí, porque me 

informaron con claridad y 

oportunidad. 

20 22,7 22,7 100,0 

Total 88 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia, alineada con los objetivos propuestos y sustentada 

en la tabla de operacionalización de variables y los cuestionarios aplicados. 

Gráfico 8 

¿La información como costos, requisitos, estado fue transparente y 

completa? 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, en base a la Tabla 8. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 8 y gráfico 8, ponen en evidencia que un 43,2 % de los 

participantes consideró que la información sobre costos y requisitos no fue 

transparente, un 34,1 % la percibió parcialmente clara y solo un 22,7 % la valoró 

como completa. En el marco del estudio sobre la operativización de la corrupción 

en Paucarpata, Arequipa – 2024, estas cifras demuestran que la opacidad 

informativa es una de las formas más sutiles de corrupción. La falta de 

transparencia vulnera el principio de publicidad administrativa y afecta el derecho 

de acceso a la información. En consecuencia, el ciudadano se encuentra en 

desventaja frente a la discrecionalidad del funcionario. La manipulación de la 

información pública, lejos de ser un simple error, constituye una estrategia 

deliberada para mantener espacios de control y extorsión.  
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Tabla 9 

¿Percibió conflicto de interés que pudiera afectar la legalidad? 

¿Percibió conflicto de interés que pudiera afectar la legalidad? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No, porque no advertí 

vínculos con impacto 

en decisiones. 

30 34,1 34,1 34,1 

Parcialmente, porque 

existieron sospechas 

no corroboradas. 

24 27,3 27,3 61,4 

Sí, porque identifiqué 

relaciones que 

comprometían 

imparcialidad. 

34 38,6 38,6 100,0 

Total 88 00,0 100,0  
 

Fuente: Elaboración propia, alineada con los objetivos propuestos y sustentada 

en la tabla de operacionalización de variables y los cuestionarios aplicados. 

 

Gráfico 9 

¿Percibió conflicto de interés que pudiera afectar la legalidad? 

 

 

 

 

 

 

  

 

Fuente: Elaboración propia, en base a la Tabla 9. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 9 y gráfico 9, ilustran que un 38,6 % de los encuestados percibió 

conflictos de interés que afectaban la legalidad de las decisiones, frente a un 

27,3 % que los advirtió parcialmente y un 34,1 % que no los detectó. En 

Paucarpata, Arequipa – 2024, este fenómeno confirma la existencia de redes 

informales que distorsionan la imparcialidad de la gestión pública. El conflicto de 

interés, más que una anomalía ética, se erige como mecanismo de captura 

institucional, donde la neutralidad del servidor se ve comprometida por vínculos 

personales o económicos. Este tipo de prácticas minan la legitimidad del sistema 

jurídico y transforman las decisiones administrativas en instrumentos de 

conveniencia. En consecuencia, se demuestra que la corrupción operativa no se 

limita al soborno, sino que incluye la colonización del aparato decisional.  
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Tabla 10 

¿Fue testigo de influencia indebida en decisiones administrativas? 

¿Fue testigo de influencia indebida en decisiones administrativas? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Hasta cierto punto, 

porque percibí 

intentos sin efectos 

claros. 

24 27,3 27,3 27,3 

No, porque no hubo 

presiones sobre el 

personal. 

28 31,8 31,8 59,1 

Sí, porque observé 

gestiones externas 

que alteraron el 

curso. 

36 40,9 40,9 100,0 

Total 88 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia, alineada con los objetivos propuestos y sustentada 

en la tabla de operacionalización de variables y los cuestionarios aplicados. 

 

Gráfico 10 

¿Fue testigo de influencia indebida en decisiones administrativas? 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, en base a la Tabla 10. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 10 y gráfico 10, dejan constancia de que el 40,9 % de los 

encuestados fue testigo de influencia indebida en decisiones administrativas, el 

31,8 % lo percibió de manera leve y el 27,3 % no observó presiones. Este patrón 

confirma que, en Paucarpata, Arequipa – 2024, la interferencia externa ha sido 

normalizada como parte del proceso decisional. Las gestiones externas que 

alteran el curso administrativo vulneran directamente el principio de 

independencia funcional, transformando la autoridad pública en un espacio 

permeable a intereses particulares. En este contexto, la corrupción deja de ser 

un hecho aislado para convertirse en un sistema institucionalizado de poder 

paralelo. La existencia de influencias indebidas refleja la precariedad del control 

jerárquico y la débil aplicación de sanciones disciplinarias.  
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Tabla 11 

¿El personal demostró conocer y aplicar el marco ético-legal? 

¿El personal demostró conocer y aplicar el marco ético-legal? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En cierta medida, 

porque aplicaron solo 

parte de las 

exigencias. 

30 34,1 34,1 34,1 

No, porque 

evidenciaron 

desconocimiento de 

reglas básicas. 

36 40,9 40,9 75,0 

Sí, porque su 

actuación fue 

consistente con la 

normativa. 

22 25,0 25,0 100,0 

Total 88 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia, alineada con los objetivos propuestos y sustentada 

en la tabla de operacionalización de variables y los cuestionarios aplicados. 

 

Gráfico 11 

¿El personal demostró conocer y aplicar el marco ético-legal? 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Elaboración propia, en base a la Tabla 11. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 11 y gráfico 11, reflejan que un 40,9 % de los encuestados 

percibió desconocimiento del marco ético-legal por parte del personal público, un 

34,1 % lo notó de forma parcial y solo el 25 % consideró que se aplicaron 

correctamente las normas. En el ámbito de Paucarpata, Arequipa – 2024, esta 

constatación simboliza un deterioro institucional grave: los servidores, llamados 

a ser garantes de la legalidad, muestran vacíos formativos y actitudinales que 

favorecen la corrupción operativa. La ausencia de capacitación ética deviene en 

un círculo vicioso donde la ignorancia jurídica se convierte en excusa de la 

impunidad. Ello revela que la corrupción no solo es económica, sino cognitiva y 

estructural. Este panorama reafirma que el incumplimiento normativo es 

consecuencia directa de la carencia de cultura ética en el ejercicio público.  
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Tabla 12 

¿Los canales de queja/denuncia estuvieron operativos? 

¿Los canales de queja/denuncia estuvieron operativos? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

No, porque no 

estaban visibles o no 

funcionaron. 

40 45,5 45,5 45,5 

Parcialmente, 

porque existían, pero 

con barreras de 

acceso. 

32 36,4 36,4 81,8 

Sí, porque pude 

usarlos y recibí 

seguimiento. 

16 18,2 18,2 100,0 

Total 88 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia, alineada con los objetivos propuestos y sustentada 

en la tabla de operacionalización de variables y los cuestionarios aplicados. 

 

Gráfico 12 

¿Los canales de queja/denuncia estuvieron operativos? 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Fuente: Elaboración propia, en base a la Tabla 12. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 12 y figura 12, evidencian que un 45,5 % de los encuestados 

señaló que los canales de denuncia no estaban operativos, un 36,4 % los 

percibió con barreras de acceso y solo un 18,2 % afirmó haberlos usado 

eficazmente. En Paucarpata, Arequipa – 2024, este resultado resulta alarmante, 

pues el sistema de integridad institucional se halla paralizado por diseño o 

negligencia. La ineficacia de los mecanismos de queja priva al ciudadano de una 

herramienta fundamental de control democrático y perpetúa el silencio frente a 

la corrupción. Esta falta de operatividad vulnera el derecho a la tutela efectiva y 

al debido proceso administrativo. El hecho de que más del 80 % de los 

participantes no confíe en dichos canales refleja una estructura que protege al 

infractor y castiga al denunciante 
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Tabla 13 

¿Pidieron documentos adicionales sin sustento normativo? 

Fuente: Elaboración propia, alineada con los objetivos propuestos y sustentada 

en la tabla de operacionalización de variables y los cuestionarios aplicados. 

 

Gráfico 13 

¿Pidieron documentos adicionales sin sustento normativo? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, en base a la Tabla 13. 

  

¿Pidieron documentos adicionales sin sustento normativo? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje  

acumulado 

Válido 

Hasta cierto punto, porque 

se justificaron de forma 

poco clara. 

24 27,3 27,3 27,3 

No, porque mantuvieron lo 

previsto desde el inicio. 
28 31,8 31,8 59,1 

Sí, porque añadieron 

requisitos no justificados. 
36 40,9 40,9 100,0 

Total 88 100,0 100,0  
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 13 y gráfico 13, demuestran que un 40,9 % de los encuestados 

recibió solicitudes de documentos adicionales sin sustento normativo, un 31,8 % 

las observó de forma parcial y un 27,3 % no las experimentó. En el contexto de 

Paucarpata, Arequipa – 2024, esta práctica revela una corrupción burocrática 

estructurada, donde el exceso documental se convierte en herramienta de 

extorsión encubierta. La exigencia de requisitos innecesarios constituye una 

violación al principio de legalidad administrativa, transformando la tramitología 

en un mercado de privilegios. Tal dinámica perpetúa la desigualdad entre los 

ciudadanos, erosionando la confianza en el Estado. La existencia de trámites 

irregulares demuestra que la corrupción no siempre opera mediante dinero, sino 

mediante poder y arbitrariedad.  
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Tabla 14 

Ante una irregularidad, ¿denunció o denunciaría por los mecanismos 

institucionales? 

Ante una irregularidad, ¿denunció o denunciaría por los mecanismos 

institucionales? 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

En cierta medida, porque 

lo haría si contara con 

respaldo/pruebas. 

30 34,1 34,1 34,1 

No, porque temo 

represalias o dudo de la 

eficacia. 

20 22,7 22,7 56,8 

Sí, porque confío en el 

sistema de reporte. 
38 43,2 43,2 100,0 

Total 88 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia, alineada con los objetivos propuestos y sustentada 

en la tabla de operacionalización de variables y los cuestionarios aplicados. 

 

Gráfico 14 

Ante una irregularidad, ¿denunció o denunciaría por los mecanismos 

institucionales? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, en base a la Tabla 14. 



93 

 

INTERPRETACIÓN: 

La tabla 14 y gráfico 14, evidencian que el 43,2 % de los encuestados 

denunciaría una irregularidad si contara con respaldo o pruebas, el 22,7 % no lo 

haría por temor o desconfianza, y un 34,1 % sí confía en el sistema. En el 

contexto de Paucarpata, Arequipa – 2024, estos porcentajes ponen en evidencia 

un fenómeno de miedo institucionalizado, donde el ciudadano percibe que el 

Estado no garantiza protección al denunciante. La cultura del silencio se impone 

sobre el deber cívico, y la corrupción se perpetúa bajo el amparo de la 

desconfianza. Este hallazgo refleja la carencia de políticas efectivas de 

protección y demuestra que la ética pública ha sido sustituida por la autocensura. 

El temor a represalias simboliza el fracaso del control social y revela la dimensión 

moral del problema.   



94 

 

CONCLUSIONES 

PRIMERA:  Se logró determinar, que la operativización de la corrupción ejerce 

una influencia directa y significativa en el incumplimiento de normas 

éticas y legales en la gestión municipal de Paucarpata, mediante 

prácticas clientelares, nepotismo funcional, deficiencias en el 

control interno y la escasa transparencia, lo cual genera un entorno 

institucional, donde se normaliza conductas irregulares y se debilita 

la cultura de integridad pública. En consecuencia, se evidencia una 

afectación sostenida a la probidad administrativa y al cumplimiento 

normativo. 

SEGUNDA:  Se logró identificar, que la presencia de mecanismos operativos 

favorece prácticas irregulares en la atención municipal, donde el 

40.9% de los ciudadanos encuestados observó señales de trato 

discrecional, manipulación de plazos y asignación irregular de 

turnos. Estos resultados reflejan la existencia de estructuras 

clientelares y prácticas nepotistas que fortalecen la operativización 

de la corrupción y afectan directamente el cumplimiento de normas 

éticas en la administración pública. 

TERCERA:  Se logró evidenciar que el control interno resulta insuficiente para 

prevenir el incumplimiento legal, debido a que el 48.3% de los 

usuarios considera que los mecanismos de supervisión no 

funcionan adecuadamente ni garantizan la verificación de trámites, 

fundamentalmente por la doble validación de documentos, lo que 

limita el seguimiento o los plazos establecidos. Esta debilidad 

estructural incrementa la vulnerabilidad institucional y permite que 
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prácticas corruptas se mantengan sin sanción.  El análisis permitió 

concluir, que la información brindada sobre costos, requisitos y 

estado de los procedimientos administrativos no es clara ni 

transparente, dado que 39.8% de los encuestados manifestó recibir 

datos incompletos o inconsistentes, lo que genera asimetrías 

informativas que facilitan prácticas irregulares y afectan la 

transparencia institucional. Esta falta de claridad abre espacios 

para la discrecionalidad funcional y para la operativización de la 

corrupción en los procesos administrativos. 

  



96 

 

RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Implementar un sistema de integridad y control orientado a reducir 

la operativización de la corrupción, fortaleciendo la transparencia, 

la vigilancia interna, la rendición de cuentas y la capacitación ética 

del personal municipal. Este sistema debe articular políticas 

preventivas, herramientas de monitoreo continuo y mecanismos 

efectivos para la denuncia segura de actos irregulares. 

SEGUNDA: Se plantea optimizar los procesos administrativos mediante la 

reducción de espacios discrecionales que favorecen prácticas 

clientelares y nepotistas. Para ello, resulta necesario incorporar 

mecanismos de trazabilidad digital que permitan un seguimiento 

transparente de los trámites, así como realizar auditorías 

periódicas en áreas sensibles. Del mismo modo, se recomienda 

aplicar criterios técnicos en la selección y asignación del personal 

a fin de evitar favoritismos o intervenciones externas. En 

consecuencia, se sugiere fortalecer la atención ciudadana 

mediante protocolos claros que garanticen equidad, orden y trato 

imparcial. 

TERCERA: Finalmente, se propone consolidar un sistema de supervisión 

interna que permita identificar oportunamente riesgos de 

incumplimiento normativo y promover mayor transparencia en los 

servicios municipales. Para ello, es pertinente habilitar un canal 

de denuncias seguro y confidencial, en el cual se implemente una 

matriz de riesgos de integridad, aplicada a los procedimientos 

institucionales y asegurar la disponibilidad pública de información 



97 

 

actualizada del TUPA. Adicionalmente, se recomienda 

automatizar la verificación de requisitos para evitar 

manipulaciones y fortalecer las capacidades del personal 

mediante capacitaciones obligatorias vinculadas a evaluaciones 

de desempeño. 
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ANEXO 1 - MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO 

OPERATIVIZACIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y SU IMPACTO EN EL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS ÉTICAS Y LEGALES EN EL EJERCICIO 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA PAUCARPATA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCARPATA, AREQUIPA - 2024 

AUTORA 

Bach. KAREN DORIS SOSA JUCHARO 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGÍA PROBLEMA 
GENERAL 

OBJETIVO 
GENERAL 

HIPÓTESIS 
GENERAL 

¿De qué manera la 
operativización de la 
corrupción impacta 
en el incumplimiento 
de normas éticas y 
legales en la gestión 
de los servidores 
públicos de la 
Municipalidad 
Distrital de 
Paucarpata, 
Arequipa 2024? 

Determinar la 
influencia de la 
operativización de 
la corrupción y su 
impacto en el 
incumplimiento de 
normas éticas y 
legales en la 
gestión de los 
servidores públicos 
de la Municipalidad 
Distrital de 
Paucarpata, 
Arequipa, 2024. 

Existe una 
influencia directa 
de la 
operativización de 
la corrupción en el 
incumplimiento de 
normas éticas y 
legales en la 
gestión de 
servidores públicos 
de la Municipalidad 
Distrital de 
Paucarpata, 
Arequipa, 2024. 

Operativización 
de la 
corrupción 

Red clientelar 

Número de 
contrataciones sin 
concurso 

Enfoque: 
Cuantitativo. 

Presencia de vínculos 
familiares o políticos 
en designaciones 

Método: 
Deductivo. 

Incumplimiento de la 
Ley Servir (Ley N.º 
30057) 

Tipo: Básico. 

Nepotismo 
funcional 

Omisión del D. Leg. 
N.º 276 en 
nombramientos 

Nivel: 
Descriptivo 

Registro de 
consanguinidad en 
planilla pública 

Diseño:No 
experimental. 

Inexistencia de 
concursos públicos en 
cargos de confianza 

Población: 
2,300 civiles 
adultos 
residentes en 
el Cercado de 
Paucarpata,  

Corrupción 
estructural 

Casos abiertos en OCI 
o Contraloría 
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PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

HIPÓTESIS 
ESPECÍFICAS 

  

Incumplimiento del 
Código de Ética (Ley 
N.º 27815) 

 

¿Cómo los 
mecanismos 
clientelares y 
nepotistas 
operativizan la 
corrupción y afectan 
el cumplimiento de 
normas éticas en la 
Gestión Municipal de 
Paucarpata, 2024? 

Identificar cómo los 
mecanismos 
clientelares y 
nepotistas 
operativizan la 
corrupción y 
afectan el 
cumplimiento de 
normas éticas en la 
gestión municipal 
de Paucarpata, 
Arequipa 2024. 

Los mecanismos 
clientelares y 
nepotistas que 
operativizan la 
corrupción, 
facilitan el 
incumplimiento de 
normas éticas en 
la gestión 
municipal de 
Paucarpata, 
Arequipa, 2024. 

Inexistencia del MOF 
actualizado y 
aprobado 

 Incumplimiento 
de normas 
éticas y legales 

Ética pública 

Incumplimientos al 
Código de Ética (Ley 
N.º 27815) 

Sanciones 
disciplinarias 
impuestas por OCI u 
OSCE 

Muestra: 88 
participantes se 
calcularon 
aplicando la 
fórmula para 
poblaciones 
finitas con un 
nivel  

Denuncias por actos 
de inconducta 
funcional 

Legalidad 
administrativa 

Omisión del principio 
de legalidad (Ley N.º 
27444) 

¿De qué manera las 
brechas de control 
interno contribuyen 
al incumplimiento de 
normas legales en la 
Gestión Municipal de 
Paucarpata, 
Arequipa 2024? 

Analizar cómo las 
brechas del control 
interno contribuyen 
al incumplimiento 
de normas legales 
en la gestión 
municipal de 
Paucarpata, 
Arequipa 2024. 

Las brechas del 
control interno 
contribuyen al 
incumplimiento de 
normas legales en 
la gestión 
municipal de 
Paucarpata, 
Arequipa, 2024. 

Procesos 
administrativos sin 
debido procedimiento 

Incumplimiento de 
normativa de 
contratación pública Técnica e 

instrumentos: 
Encuesta y 
cuestionario 
LIKERT. 

Transparencia 
y control 

Número de informes 
de auditoría con 
hallazgos 

Acceso restringido al 
Portal de 
Transparencia 

Sanciones del Tribunal 
de Contrataciones del 
Estado 

Muestreo: Por 
conveniencia. 
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ANEXO 2 - INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

OPERATIVIZACIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y SU IMPACTO EN EL 

INCUMPLIMIENTO DE NORMAS ÉTICAS Y LEGALES EN EL EJERCICIO 

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

PAUCARPATA, AREQUIPA - 2024 

 

CUESTIONARIO 

1. ¿Identificó mecanismos operativos que puedan facilitar la 

corrupción? 

A. Sí, porque observé prácticas que abrían espacio a tratos indebidos. 

B. No, porque el flujo estuvo estandarizado y controlado. 

C. En cierta medida, porque hubo señales puntuales sin confirmación. 

 

2. ¿Percibió incumplimiento de normas éticas durante su atención? 

A. Sí, porque noté conductas contrarias al Código de Ética. 

B. No, porque el trato fue conforme a principios institucionales. 

C. Parcialmente, porque hubo situaciones dudosas sin evidencia. 

 

3. ¿Detectó requisitos/pasos no previstos en el TUPA (barreras 

operativizadas)? 

A. Sí, porque pidieron documentos/procedimientos no sustentados.  

B. No, porque se ajustaron estrictamente al TUPA.  

C. Hasta cierto punto, porque hubo interpretaciones ambiguas. 

 

4. ¿Insinuaron pagos no oficiales para agilizar? 
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A. Sí, porque me lo sugirieron directa o veladamente. 

B. No, porque todo pago fue por caja y con comprobante.  

C. Algo, porque escuché comentarios pero no me lo exigieron. 

 

5. ¿Observó trato preferencial como modus operandi? 

A. Sí, porque algunas personas fueron atendidas sin justificación.  

B. No, porque respetaron el orden y criterios claros.  

C. De forma limitada, porque noté señales aisladas. 

 

6. ¿El control interno fue suficiente para prevenir el incumplimiento 

legal? 

A. No, porque existían brechas que permitían omisiones. 

B. Parcialmente, porque algunos controles no se aplicaron siempre. 

C. Sí, porque los controles fueron visibles y efectivos.  

 

7. ¿Se cumplieron los plazos legales informados? 

A. No, porque hubo retrasos sin sustento normativo.  

B. Hasta cierto punto, porque se prorrogó con explicación insuficiente.  

C. Sí, porque recibí respuesta dentro del término.  

 

8. ¿La información como costos, requisitos, estado fue transparente y 

completa? 

A. No, porque hubo omisiones/contradicciones relevantes. 

B. En cierta medida, porque faltaron precisiones clave. 

C. Sí, porque me informaron con claridad y oportunidad.  
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9. ¿Percibió conflicto de interés que pudiera afectar la legalidad? 

A. Sí, porque identifiqué relaciones que comprometían imparcialidad.  

B. Parcialmente, porque existieron sospechas no corroboradas. 

C. No, porque no advertí vínculos con impacto en decisiones. 

 

10. ¿Fue testigo de influencia indebida en decisiones administrativas? 

A. Sí, porque observé gestiones externas que alteraron el curso.  

B. Hasta cierto punto, porque percibí intentos sin efectos claros.  

C. No, porque no hubo presiones sobre el personal.  

 

11. ¿El personal demostró conocer y aplicar el marco ético-legal? 

A. No, porque evidenciaron desconocimiento de reglas básicas.  

B. En cierta medida, porque aplicaron solo parte de las exigencias. 

C. Sí, porque su actuación fue consistente con la normativa.  

 

12. ¿Los canales de queja/denuncia estuvieron operativos? 

A. No, porque no estaban visibles o no funcionaron.  

B. Parcialmente, porque existían, pero con barreras de acceso.  

C. Sí, porque pude usarlos y recibí seguimiento.  

 

13. ¿Pidieron documentos adicionales sin sustento normativo? 

A. Sí, porque añadieron requisitos no justificados. 

B. Hasta cierto punto, porque se justificaron de forma poco clara.  

C. No, porque mantuvieron lo previsto desde el inicio.  
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14. Ante una irregularidad, ¿denunció o denunciaría por los 

mecanismos institucionales? 

A. Sí, porque confío en el sistema de reporte. 

B. En cierta medida, porque lo haría si contara con respaldo/pruebas.  

C. No, porque temo represalias o dudo de la eficacia.  
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ANEXO  3 - SISTEMATIZACIÓN DE DATOS 
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ANEXO 4   VALIDEZ DEL INSTRUMENTO 

Matriz de Evaluación de Expertos 

Investigadora: KAREN DORIS SOSA JUCHARO D.N.I. N°:  73099460 

Título de la investigación: OPERATIVIZACIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y SU IMPACTO EN EL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS 
ÉTICAS Y LEGALES EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCARPATA, 
AREQUIPA - 2024 

Instrumento e Indicador: CUESTIONARIO 

Universidad: UNIVERSIDAD ANDINA NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

Experto: DR. JOSE DOMINGO CHOQUEHUANCA 
CALCINA 

D.N.I.:  02430962 

Grado académico: Doctor ( X  )   Magíster (   ) Otros (   ) Especifique: 

Institución donde labora: UNIVERSIDAD ANDINA NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ - JULIACA 

INDICADORES CRITERIOS Deficiente     
0-20% 

Regular         
21-50% 

Bueno          
51 - 70% 

Muy Bueno     
71 - 80% 

Excelente        
81 - 100% 

Claridad Utiliza lenguaje apropiado           

Objetividad Expresa conducta 
observable 

          

Actualidad Acorde al avance de la 
ciencia y tecnología 

          

Organización Persigue una organización 
lógica 

          

Suficiencia La cantidad de ítems 
presenta calidad y es 
suficiente 

          

Consistencia Sustenta aspectos teóricos, 
científicos acordes a la 
tecnología educativa 
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Coherencia Variables, dimensiones e 
indicadores están 
relacionados 

          

Metodología Persigue los objetivos a 
lograr en la investigación 

          

Pertinencia Es adecuado al tipo de 
investigación 

          

Promedio de Validación           

Considerar las siguientes observaciones: Ninguna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

                   Firma 
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Matriz de Evaluación de Expertos 

Investigadora: KAREN DORIS SOSA JUCHARO D.N.I. N°:  73099460 

Título de la investigación: OPERATIVIZACIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y SU IMPACTO EN EL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS 
ÉTICAS Y LEGALES EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCARPATA, 
AREQUIPA - 2024 

Instrumento e Indicador: CUESTIONARIO 

Universidad: UNIVERSIDAD ANDINA NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

Experto: ABOG.  RUBÉN CHANEL CHAMBY RIQUELME D.N.I.:  80157673 

Grado académico: Doctor (   )   Magíster (   ) Otros (   ) Especifique: 

Institución donde labora: UNIVERSIDAD ANDINA NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ - JULIACA 

INDICADORES CRITERIOS Deficiente      
0-20% 

Regular         
21-50% 

Bueno          
51 - 70% 

Muy Bueno     
71 - 80% 

Excelente        
81 - 100% 

Claridad Utiliza lenguaje apropiado           

Objetividad Expresa conducta 
observable 

          

Actualidad Acorde al avance de la 
ciencia y tecnología 

          

Organización Persigue una organización 
lógica 

          

Suficiencia La cantidad de ítems 
presenta calidad y es 
suficiente 

          

Consistencia Sustenta aspectos teóricos, 
científicos acordes a la 
tecnología educativa 

          

Coherencia Variables, dimensiones e 
indicadores están 
relacionados 
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Metodología Persigue los objetivos a 
lograr en la investigación 

          

Pertinencia Es adecuado al tipo de 
investigación 

          

Promedio de Validación           

Considerar las siguientes observaciones: Ninguna. 
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